
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/080317/118 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU X SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2017, CELEBRADA EL 8 DE MARZO DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 8 de marzo de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); Lineamiento Séptimo, fracción III, 
Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública elaborada por la Dirección General de Sanciones y 
remitida por correo electrónico de fecha 21 de marzo de 2017, así como mediante oficio IFT/225/UC/DG-
SAN/0167/2017 recibido en la Secretaría Técnica del Pleno el 27 de marzo de 2017, por contener 
información Confidencial. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 

P/IFT/080317/118 Resolución mediante la cual 
el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes 
en beneficio de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra del propietario, y/o 
poseedor, y/o responsable, 
y/o encargado u ocupante 
del inmueble y/o de los 
equipos de 
telecomunicaciones 
utilizando el rango de 
frecuencias de 845.00 MHz a 
875.00 MHz, ubicados en 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XX, en el Municipio de Ciudad 
Juarez, Estado de Chihuahua, 
por prestar servicios de 
telecomunicaciones sin 
contar con la respectiva 
concesión, permiso o 
autorización. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción I de 
la “LFTAIP” publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; así como 
el artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en 
el DOF el 4 de mayo de 
2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
“LCCDIEVP”, publicado 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable. 

Páginas 1-6, 16, 
17, 20, 27, 31, 32 y 
34. 
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de Transparencia .y Acceso a, la Información Pública, l 13; fraccione&i..y 111 de. la · 
Ley Federal de Transparencia .y Aéceso a la Información Pública, y ~7. primer 

~ . 
párrafo de la Ley Feder~ de Telecomunicaciones y Radio~ifusión y 
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ENCARGADO U OCUPANTE DEL INMUEBLE Y/0 DE LOS 
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Ciudad de Méxi90, a ocho de marzo-de-dos mil diecisiete,· Visto para resolver el 
, . . . ' 

·- -- expediente•E-~JVJJ234/~l6.·tormado·=n"mo.fí\la .del,proef¡dirniento '. 

\ 

\ administrativo de irnposíciónde sanciOnes ·ydedumloria Lle pérdfaó de bienes, ~ Y • 

: 'instaldcionesy equipos en beneficio de la Nación, Iniciado mediante acuerdo de 

catorce de octubre de das mil dieciséis y notificodo el Veintisiete de-:octupre del ' 

mismo año pór conducto de lo Unidad de. Cumplimiento del. Instituto Federal de 
. . J '.· ' -- - ' ·---.. 
Telecomunw,:;aci_9iies ''* ,'IFT" . o 'Instituto"), en. contra del_PROPIEIARIO, Y/~ .. 

POSEEDOR. Y /0 RESPONSABLE, Y /0 ENCARGADO U OCUPANTE DEC INMUEBLE'Y /0 , 
' DE LOS EQUIPOS- DE TELECOMUNICACIONES UBICADOS EN 

MUNICIPIO DE CIUDAD JU~REZ. ESTADO DE / \ 

CHIHUAHUA.lugar en el.qua sedete9toron:equlp,os.de radiocomunicaci,9Fl flvado; ·· .. · · 

operando.•en et rango .de 16¡' frecuencia de 'las: 845.00MH.z·a 875JXYMHz, (en lo ' • , 
'- -- \ .. 

sucesivo- e~ .,•ffiES!JNra. RESPONSABLE~. ¡pat, eh probable. Jnc~mp • .rtó · a lo·. 

establecidb;e,;i los,.adíétlla;. 66'y69 en: relacfón.·COPI lbs mculds' 75 Y<'llr fracc:Jón. DI ·J : ·, · , 

Inciso a) y consecuentemente lá presuntyi ac~alización de la htp9tesis normativa---· 

- prevl~a en el artículo 305, todos de la Ley· Federal de Telecomunicaciones y ' ' -
RQdlodlfusión- {la ;"lflyR");- Al respecto, se emite la presente Resolución de . \ . 

confbrmldGld<c:oo.la-siguiente,,,y.t,,• ;~ ... : , . .' · 
J .- J 

.-· -- ,/-

/ . 
r 
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RESULTANDO 

PRIMERO. Mediante oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/554/2016 de veintidós de junio 

de dos mil dieciséis, la Dire.cción General Adjunta de Vigilancia del Espectro 

Radioeléctrico (en adelante 'DGAVER"), comunicó a la Dirección General de 

Verificación dependiente de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (en lo sucesivo "DGV") que el nueve de noviembre de dos mil 

quince, recibió un.correo electrónico de parte del C. Juan Silva, perteneciente a la 

"Federal Commun/cations Commíssíon.; de los Estados Unidos de América (FCC), 

por medio del cual informó que había sido detectada en dicho país, una 

interferencia perjudicial en "ca-canal" en el Estado de Nuevo México, por 

emisiones que aparentemente provenían de un usuario en la población de Ciudad 

JuáreZ, Estado de Chihuahua. 

Por lo anterior, la DGAVER realizó acciones de radiomonitoreo y mediciones en la 

frecuencia citada (d~rante el periodo comprendido del veintisiete al treinta y uno 

de mayo de dos mil dieciséis), detectando al efecto que existían interferencias 

provenientes de equipos de telecomunicaciones instalados en la  

, en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

SEGUNDO. En ejercicio de sus atribuciones de verificación, la DGV emitió el oficio 

IFT/225/UC/DG-VER/1121 /2016 de treinta de mayo de dos mil dieciséis, mediante el 

cual ord.enó Id práctica de la visita de inspección-verificación ordinaria 

IFT/UC/DGV/263/2016, al propietario y/o poseedor y/o responsable y/o encargado 

u ocupc¡mte del inmueble ubicado , Ci~dad 

Juárez, Chihuahua, así como de las instalaciones y equipos de telecomunicaciones 

locali.zados en el mismo. Lo anterior, con el objeto de: " ... constatar y verificar si LA 

VISITADA tiene instalados y/o en operación, equipos de telecomunlcaclones con 

los que use, aproveche o explote el espectro radioeléctrico dentro de la banda de 
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frecuencias de, ··845:oo MHz a 875.00.MHl.·. o'cuakll,detr·otra.frecuenclo'de uso, 
' / , 

determinado y en su caso.· verlfl=r que. cuenta con· ra concesión; permiso o ~ ·.¿___ 
./ ·. •. . .· 

-~ autorización respec!lya¡ vlgente,'emttfcla por la Secr~tarfé:J-oo Cornunl=clones y 
. ' /Transportes, lo entonces Comisión Fedeml de Telecomu'nicaéioneso.por el Instituto J 

,-~ Federal de Telecomunicaciones.,;-,• 
-- \ . 1 

. ) ·• r •• 
'·· 

Cobe~ñalar-que. d~lvado: da la.denuncia.formulada por 12 FCC. la DGV. llevó m .. , 

cabo· el mort!fureo res~o en  o efecto de•., •. 
-+-~~~=-~---~+--', 

detectar emisiones radioe(éctricas en diversas trebuencias y no sólo respe&to de 
1 ' 

· aquellas· ·que estaban cau.sa11do interferencias a sistemas de comunicaciones 
.- - --

ubicados en territorio extranjero. 

En 'eseser1tido, se detectaron emlsiOnes·r<llelioelécirit:ds en eHango'dsfteooencias· · . . ~ ' 

de .845:oo·a 875.00'MHz-y esporéHo, que la ordenoovfsitcrquemottvael-present~_ 
. \ / . ' 

procedimiento se-dirigió al propietario, o·posee'dor de los,eQ'11pos_o sJsternas de•; , 
. . r 

· ,telecorpunlcaciones que est<f°n operando en dlchwfrecuenclas. / ' -

Es dedr, sr bien las <;JCCione¡'.-de Verifícdpión sei ejecutaron con motivo de la 

der1uncia formulada por la FCC, al realizar el monitorep respectivo se qetectaron 

en operc¡¡ción otras frécuenclasdistint9s de aquellas que aparen.témente estaban · 

'. "'. ' 

__ ..,. 

• generando. intertereAcicís en,et~~ país \,! esaµq:, ello que al detectoFel·uso de \ , 

frecu~, de N!anera ilegal,' se procedl6 ·· q .llevbr-: o tabó'\a>lvl6iroHrespeetlvo , /. '· , •· · ·. i 1 
---- . -- . ':l. slgt.JiendQ,lasJcxmolldod.es.previsfcs;enleV;,, .. , ... , - . . . ·. · .• · · · . . .. 

y / • 

. • . 1 
ltRCERO, En cumpllmlehto di oficio precisad9 en el Resultando anterior, el trei¡;¡ta y , 

I 

uno· · de mayo · de dos- mil I dieciséis, los lnspectoreséverifica'dores. be 
\telecomunk::ack)nes, y1racltadlfusián ·adscrttmA:F la D~ {·L(:))S,VERIFICADO~i se-. · , . 

constituyeran en .Cludacf!Ju6rez,-chit:luahúa; la o}dl se ,., · 
- • ' 1 

dio por mrrninadcrel misfno día de' su-lnl~k:b,,,·,; · i . · 

! r 

/ 
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Conforme a las actuaciones llevadas a cabo, se levantó el acta de verificación 

ordinaria IFT/UC/DGV/263/2016 (ACTA DE VERIFICACIÓN), en la cual hicieron 

constar que se constituyeron en el inmueble ubicado en  

, en Ciudad Juárez, 

Chihuahua) en donde fueron atendidos por una persona que no se quiso identificar 

y, ante su negativa de designar testigos de asistencia, LOS VERIFICADORES 

nombraron a José Meza Acosta y Pedro Daniel Reyes Gómez, quienes aceptaron 

el cargo conferido. 

- -

CUARTO. Una vez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES acompañados 

de la persona que atendió la visita en el lugar señalado y de los testigos de 

asistencia, procedieron a verificar el lugar en el que se ubicaban equipos de 

radiocomunicación que operaban en el rango de la frecuencia 845.00 MHz a 

875.00 Mhz, encontrando que: 

• ... se trata de una  ubicada en la  
  Ciudad Juárez Chihuahua, de 

aproximadamente  Metros de largo, por  metros de 
ancho y  metros de altura, construida de --  

 pintada de color  ubicándose en su 
interior /os.equipos instalados y operando en el rango de 
Ja frecuencia de Jos 845.00 Mhza 875.00 Mhz 

QUINTO. En razón de que LA VISITADA no exhibió el respectivo título de concesión 

o permiso otorgado por autoridad competente que amparara o legitimara el uso 

de la frecuencia que transmitía en el rango de lo§ 845.00 Mhz a 875.00 Mhz, LOS 

VERIFICADORES pro_cedieron al aseguramiento de los equipos encontrados en el 

inmueble en donde se practicó la visita, quedando como depositario interventor 

de los mismos, Raúl Leonel Mulhia Arzaluz, conforme:a lo siguiente: 
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· Radio -Motor ola GM300 l 59TTU9689 

Radio Motorola / M 120 

Cajá 2 Radio Motórola GM300 · 799ITT/95l,3 
e----~---1------l---+-------1----....;....J 

R<!ldlo Motorola D44~7PA5CK 

Radi'j' 

Re etldor 
1 T ransmlsor 

Caja 2- Transmisor 
A- Repetidorde 

• 

tonos· 
Fuente de 
affniehta0 -· 

ctón 

Motorola 

Kenwoad 

Kenwood 

Kenwood 
\¡ 
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120 ·. 

TKR-850 

Tf>.cl54· '·•·. 
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0208-16 
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Al finalizar la diligencia respectiva se hlzcLdel cónocimiento de' lA VlSITADAque:,-· 

contaba ~n un plazo de diez días hábiles contados a partir del día si9Úienre' at de 
__¡ .. . • \ __ \ 

\ 

f 

--~ '. 

la próctlco•deiá diligencia para presentar l~pruebasy defensas qae-·a su interés·. ¡j, ,,·, 

conviniera, mismo que transcurrió del primero al catorce de Junio de dos mj--

dleciséis, sin considerar los días cuatro, cinco, once y doce del mismo mes, por ser 

: sábados y domingos respectJvamente, en términos de Lo dispuesto por el omculo' 

-28 da,1q;.LEryR::i'. :; , - .· \ ~-

- \ / . -

Cabe·prea¡isor;qQE-\fitlractmido:,ef:¡::il¡:m;¡: O."q!Je·SE.refle1&efpárr:mfb¡que·~-''· 
1/ '-. .. ___ ' . -

no existe constancla;alguna de que el PRESUNTO RESPONSABlE o su-represenfación : 
--'-._ 

legal hubieran exhibido pruebas y defensas de su parte, 
~--- ----- 1 '--

~ .\ . 

\. 

-- <sEXTO:Todaverqúé dettesuttado de'lcrvtslto deVer!ftc;ciciónlFf/UC!DGV/263/20l6,' \,, .... -

la DGV'ootea.t6'e~uso derfie'm!enckls e~ ef ranga\ de 845;00MHz;a 875iOO"Kilflt?': · • / · 
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Qiudad Juéirez. Estado de Chihuahua, ' 
·' ,', : ...- ,, 

' ., .), ,/' -

\ sin contar con. con·ceslón,c' permiso· o autorización que jus:tlflqtlé el legql· uso y 
. ' - ' . \ . ',/ 

aprovec~ainle~to de la misma, se presumió la pre~tacipn di;Í[servjcio público dé; 
telecomunlcacié:mes,. eo, su modalidad de .rad{oco~ur¡icación pri)lad,:i, sin contar 

--· ' - .~'' ' \ . 
'·con ef'.tí~lo habjHtante para ello. ·· , · •· 'i1 · · / 

ª,.._ 

\ / 
En coosecuencia, mediante oficio IFf /225/UC/DG-VER/22~/2016 de veintisiete. de , 

septiembre de dós mil dleclséls,'la DGV remitió un ·o;ctamen IJ)ediante el cual se 
• • • (._ - I 

. ¡propone el inicio der'PROCEDIMIENTO ADMINISTRAllVO DE IMPOSICIÓN DE 

SANCIC?_NES y fa DECLARACIÓN DE PÍRDID~ D~ BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPO~ 

ASEGURAOOS Er{-BENEFICI0\f:>E LA· NACIÓN, ,.en contra· del, PROPIETARIO Y /O 

POSEEDOR Y/0,. RESPONSABLEY/0>.ENCARGADO IJ OCUPANTE DEI!. INMUEBLE ., . 

UBICADO EN MUNICIPIO 

D{C/UDADJuAREZ ESJADóDECHIH_(!AHUA (lugar en el que se defy,,cta(Q_fl_ ·equ/pos·· · '-·· 

de radiocomunicación privada): por el probable lncumpllmiento a lo establee/do . ,/ : -

en los artículos 66 y 69 en relación con los artfculos 75.y 76 fracción 11/ Inciso a) y 

consecu,ntemente la presunta actualización de la h/Gótesis normativaprevísta en . 
·-

• el artículo 305, todos de la Ley Federal de Telecomr:Jnicaciones y Radiodifusión: · 

aeriVáda -(¡fe /~ vbita de Inspección y verificación 

Verificación Ordinaria iFrtUGJDGV/263/2016. •. 

contenida .. ,en ie/ Acta· de 
'', ·, ' \ .. ' ' 

,-- . - .. .- - . . - -· ~' / ; . -

SÉPTIMO:· En virtud' dál&_ ar;di,rior, por acuerdo de cafDice de octubre de dos mll . 

. dieciséis, esm lrnrtttot"Qpcxcondwcto.del-Tltulardecla,Unidod ~,Cun;iplirol(;,f.lto Inició.·_ 

el procedimiento· ;gdminístrativo -de imposlciórr de ·sanción y declaratoria · de::-- · 

pérdida de bienes, fnstalaclones y equipos en beneficio de la Nación, en contra 
---

/ -del PRESUNTO RESPONSABLE, P9r lo probable vrolación a lo previsto en los artículos 

66y69 en relac;:ló;n con- los artículo5 75 y. 76 trc:icción 1~ inciso'a) y consecuentemente 

lá presurita. dctuallzación dala, hipótesis normativa prevlstcr.en:el artículo .305, ·.ta<fJ,os ·' . 
~ ' . . . 

de la Lf'TyR:) . · ---

I 

( 

/. 

/ 

\ ' 

/ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

OCTAVO .. B veintisiete de ódubr.e. de,,-dos mil' dieciséis; se notificc}ar PRESUNTO··. 

RESPONSABLE el contenido del acuerdo de Inicio de catorce de octubre de esa ' ' ,, 

., misma Qf)Ualldad, concediéndole un plazo 'Cle quince días, para quec en uso· del 

,beneficl~ de .la garantia de au~Íencla consifgrada en los articulos {4 d'e :la 
. " . ,,--
Constitución Polílica d~ los Estadós. Unidos Mexicanos ('CPEUM') y 72 de la Ley 

__ Federal de1Procedimlento Admlnlstrdttvó- ('LFPA ") élcpusiera lo que a su derech6 · 

conviníéra y, en sucaso,.aportara las pruebas:conque·cpntara.' 

El término 66i1~edldo al PRESUNTÓ RESPONSABLE para 

manifestadores y ofrecer pruebas, tmnscurrió del veintiocho 
-

· presentar sus 

deroctubre al 

d/ec.lsleté de noviembre de. dos mil dieciséis, .sin contar los.días-veintinueve. y tTeinta ·.·· 
·. . ' ' ' ' f-

. de octubfe \l, cinco .. seis, doce.ytTece .c:w. navtei;n¡,m de das. rnü dfeclséis por ser;' 

sábooosy domingos, en términos del articulo 28 de lo LFPA. .. \ 
/ / 

·. NOVENO. No.pbstante lo anterior, el PRES_UNTO RESPONSABLEno eferciósiJ derecho 

· de defensa,,·po'r lo que 1mediante proveído de cinco de- clfciémbre de dos mil 

dlecl~éis, notlficddd a tTavéS'de las lístasque·sé publican en la pógirictde·lnfernet ' " -- ~ 

de este Instituto del dí<J veinte de dlclern_~re siguiente, s!é>. declaró precluído el 

derecho del PRESUNTO RESPONSABLE para man7Elstar lo que a su derecho 

conviniera y ofrecer pruebas" : ·, 
' ;_ 

) . 
1 --- . 

. _ Asimismo. porcarresponder ql estado procesal .qoe,goordabacelpresente:a~ntoi' · 

\ 

- . . -- ,. . - . . . ' . -·-. ' . _, .. \ ' -
- -car:i fundon1emcl'Eilfl'81, artíeulo:6(1ce:fe la lWA> w ¡::iusiaro¡;t¡ai: . .u<~1c:loD.las aittis J: ... "- ·· 0 

del presente expediente para que- dentro del término de diez días formulara los · 

alegatos qtJe a su derecho-conviniera, en el entendido de qLe tTanscurrldo dicho 

ploi6, con alegatos o sin ellos se emitiría la Resc;iluclón que C'!_nforme- a derecho 

. correspondiera;, . 

'( .. / 
/ 

transcurrtó ·del vefrrliánb de dtctembredl')i dós:mil' diét:iséis al diecisiete de·eneiO · ' 
_,/ 

---" -~~j 
r 
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-~e dos mll die.cisiete/sim considercir. los .día& ve.irrtlcuatro; velnticlo~:ritreinto\C UfJO: , : · 

de diciembre d~dos.mil dieciséis.V uno; siete; ocl1o catdrceyquinc.e de e~ero' 

de. dos mil diecisiete, por ser sóbad6s' y doníÍr)€Josres¡.iectiVamJnte, enJérmlnos -

del artículo 28 cíe la tFPA. así como lo\ días veintidós; y veintitrés;· veintiséis al , 

trei(:ita, de diclembre de,, dds mil diecisél~/\1 dos:. al· cuatro de enero• del .añcJ'.en < 

cur.,c;, poi ser días inhóbiles, en términos del Acuerdo medlanti¿_el cual el Pleno\ 

del· /nstffuto Federa/-' de Telecdmun/cac/ónes-- aprueba su calendario ·-anua/de: , 
"-
sesiones ordinarias.y el ca/enda¡1a a11LJafrde labores para e! año 207 6 y principios',' · - . ( ; ' -

-de 2017. publicado eh el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de -- / diciembre de dos mil quince. 
\ 

\ 

DÉCIMO:' HablencbJ\amscurricJo,-eLtérmi~o conferido para.fo,mular.alegcitos sin que:-, ·· __ 

se haya presentado documento alguno por parte del PRESUNTO RESPONSABtE , · 
- "- -- \ \ ' 

mddiante acuerdff dlctaro·, el· onceide .. erierci, det aooien-:cursci,' publicado-,,en la,,: · --

\ 

lista diaria de-. no.tificaclone's en la póglnq del lnstltuto el diecinueve _de en~o - · 
• ( .. . I / 

1 siguiente, se tuvo por precluid0 su derecho para ello y por lo tanto fue remitido el' . 
- ' 

presente exp;,dient~ a este órga~o coleg~do pbro lq <;)misión de. la Resoluclón que , 

conforme-a derecho resulte procedente. · ·· ' · ' 
' \ ' J ' i ' 

CONSIDERAND9 

\ 
-\ PRIMERO. CoMPETEl'ICIA: · ' ' 

' ., 

\_ 

( 

I 

El· Pleno,c'del ·Instituto ·es.··competente> parC'l'':connceir y~:resolve~0'e.f· ·presente-•:·>"·,·,,· 

pr~cedimiento administrativo de imposición de sanclón\y de~laraYla pérdida de · 

bienes, Instalaciones y equipc';s en beneficto de la Nación, con fundamento en los 
' l ~ / 

artículos 14, 1 óy 28, pórrafos, décimo quinto, .décimo sexto yvigesimo, fracción I de· 

la C:onstituciónJ?olílictr,de los Estados Unidos ~eilk:anos,(Cl?EUM);l, 2;.6; .fraccior;ies/, ;. •- ' 
1 - / 

11, .IV y V~(7, 15tracciómXXX.1· l,l;.p~niiJltlma,y•,último,piárrafasl'.6fo 69;, 75~·76H fra'c!liór;r- , _,,, .• 

111, ihcísci'a)i 2'l7tpcim~r párrafo,.-298; ,incisó·E), fi;acció(il,299; y305de;_ld.l:éyFeqerol', · ,. 
_¡ 

/ 
1 

\ 

\ 

\ -
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INST\IUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

. / . _,../ 'de Telecomunicaciones y Radiodifusión {I..FryR); 3. a 9, .12. 13; 14. 16 fracción% 28, _· 

49, 50, 59, .70, fracciones II y Vl,(72. 73'¡:74 y 75 de la Ley Federal de Procedimiento 

/ 

. <.' -Adminlstrativb; y 1, 4, fra=Ión I y 6, fracción XVII del Estatuto Órgánico del lnstityto 

' Federal de Telecomunlcaciooos .. 

i'-',,·. 
\ .-· .._ __ . ·/ 

. . ,-
SEGUNDO. CONSIDERACIÓN.Pl<E\IIA : , ·. · . ..__.,,. 

'. i 
\ . { 

La Soberanía del Estado sobre él uso aprovechamiento lotactón del e ocio , 
' ·. . . 1 .. 

aéreo situado sobre territorio nacional se ejerce observando 10 dispuesto en los 
-···' 

artículos 27 y 28 de la Constitución Porrtica de los Estados Unidos Mei¡icanos, los 
' 

cuales prevén qur el·dominio de la Nación delespectroradioeléctrlcoparaprestar ,....; 

. serv;!c:ios der(ajiodlfusiónytelecomunfcacló":19s;es. inallenablea 1qiprescriptib~por ·• · 

I<:, que su explotación'. uso o aprovechamiento.por lospartiCulares o ~or socledad~s i 

de~-~amente c;onstituidas, sóló pueg_ereallztu:se'ínedlante tífulóikde concesió? -

otorgadospor el lfT, --~ acoordo con las reglas y condiéionés 'que estabtezqa la 
·, 

normatividad aplicable en la materia. · ! 

. -,' . '~ . . .( ; -. \ 
Asimismo, de conformidad con lo estbbíecido en el artículo 28, PQ!rafos décimo 

quinto y décimo sexto de la CPEUM, el Instituto és un -órgano autónomo, coA / 

per~onalidad Jurídlc~- y · patrim?nlo pr;~lo, que tiehe por objeto el desarrollo 
,· 

'. eficiente de lasadloplfyJslón y lastelecormmiccaones; paro b CLJCJI tiene.a su cargo, , .1 .. 

entre otrOS; la. reg~ació~. promoción y: supeFVisíón. deruso, ;aprCJVslchamtérduy. , ,· 

··1 explotación delespectrorod~~·lastedesyla~estaciópde re~de.. \e.· 

/. 

\ 

\ 

\ 

/ 

/ 

!", ,, . 

radiodifusióny-felecornunieac!Ones.Asimlsmo,·es-tambféri'laCJUro!idaden-,1 Ulmiu ,, : > ,, , 
--. r 

de. competenc·i~ económica de bs sectori¡¡s \ de \ radiodifusión -y ; 
/ . . ' ~-

telecomunlcacionesc 
1 / / 

. ' " ' ' . : :--- ,' - \_ - ._.:_ ~-- \ . . . - . / 

.. Consecueme coo, fo. m;iterior; ;et,, Instituto · es ,eLencargado, de,,vigilar< nideblüa 1.: '-
, ./ . \ 

obseroancta, aJo- dispuest~ EITT' lás,c:oooei;iooi;isw·,<;RJtorii!ac:ion~ quei,sec otorgl,Jen-, .·: ·, .. ~ . :. , _,,, 

para :el • ®,., aprnvec:bamiento •,y, expl¡¡¡too(í1;p oo, . .ba[ltjas, .. dadi&E:aencics:1:ctet;.; · 
. "-. ' ,,, -. ', ,.- ._, . i 

-, ·! \ --~J 
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/ 

espectro .radioelectrlcó, así como d~ lds redes públicas de, telecomtJC1lcocli:,J'1es,: a·.: , . 

fin de asegurar-qua la prestación de los seNicios de telecomunicaciones se realice 
' ' , / 

de. confor[TJldad con IOS' disposiciones jurídicas aplicables. 
' . ' ' . . 

./ • ' ,, ¡. -- -r' . .' 

\ 

Bajo · esds conslderaciones./el eJércicib: de,:Jas facultades'., de supeivistón. y 
,', _, 

verificación .por. pa\te,tjel IFLtraen aparejada\o relativa o imponér.sanciones, por. 
' ' 

el incumpllmté¡,to a lo estable1ido en las leyes correspondientes o en los respectivos / 

títulos de·.concesión, asignaciones)o petmlsos, con la _tirialldad:de- inhibir aquella& .. ,, 
-. \ -., 

conductas que atenten contra los objetivos de-la normatividad e~ la materia. 
, \ 1 -' 

' / \ 

En ese. sentido, 1.a Unidadde Curnplimiento:en ~jarcicio de_~us facultades, lle-vó a,,, .... 
. ¡ ' ' 

cabo la sustanciación de un procedimiento administrativo samci?nato~uy sometió\ -

. ··'c:i consideración c!Je este Pléno la Resolución paradeis:laraf la pérdidd de· bieneS\ 
' ---_ ' ' ' " ·-

instaladones.y,. equipos ~rr, beneficio . de· .Jo Nación, en'·'contra, del -P~ESUNTG , -
' '' -· - '' 1 - ' 

RESPONSABLE. toda vef que se detect~ que· se encontraba prestahdQ_séivlcios de 

/ relecomunicociones con~istentes en radiocomunicación privada haciendo uso de 

la frecuencia en el;rong~ de los: 845JJO MHz :a 875.00 MHz sin contar con Jo 

concesión ~orrespondiente,:.. , . · · 
/ 

~- / 
.. 

/ 

Ahora bien, para determinqr la procedencia en lo lmposiGión de uno sanción, lo 
/'L---· ·---- / / \ 

" LFTyR, aplicable en el coso "én concreto,· no sól~:~stablece obllgaciohes· para los· .. 

coné:esioriarios :y permisionarios: así-Corno· .para: los get/ernd<.iJos:,en<"general,:,. siná· 

también · señala. supuestos , . de. incumplimiento . específic~s ,. así.\ coIT-\o - las,_· 

(. consecuen<i:ias.:,juríciicas .. a;, las; que-, se::-hmÓJiUacreed0css , en; ,.casos ,de'>'.itnfrlng1n, Jéri-.,, · · :,.: · 
-,,_ - ', - ' ' ' 

'·-
norrri.otividad en <10 materia;., ) f 

/ 

Es .. decir, al pretender. imponer uno sanción, · esta autoridad debe analimr 
. -

11:inu9l,osamente ·fa conducta que se. le •imputa ali PRESUNTO ,RESPONSABLE y:>. 

· determinar si la.h:llsma e~ susceptlble .. de sersancionada en térmll'ios del preceptd . · 

legal qüe se:.c.orisidera,violc;ido. ,, \ i 

/ / \ 

/ \ 
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, En este orden de ideas, la H. Súprema .Corle.de Justtcia <Je ki'Nóclón,. hQ.$0sténldci , 

' que ef desarrotfo jurispruden~ial de los prindpios del dérecho penal en el campó· · 

administrativo sancionadc:lr Irá formando los principios propios p= este campo del 
! . . . . ' 

/us punlendi del Estado, sin.embargo, en tanto esto :,sucede,.es:',!áli~o consid,rar de 

manera pru~ente las lécnicas g_~tistas del derecho penal, como 110 es el. 

prlnclplo;Je jnapllcabilidad,de la. analogía,en.materta. ~al.o. tipicidad •. ,. 

,· 
,, - \. I_ . . . . ·- . ' 

En ese sentjdo; el derecho CidmlnistrGttvo. ;ancionm:lor y ef detecho• penal al seu 

manifestacionesrde la potestad punitiva del Estado y dada Id unidad de éstos, en 

la Interpretación constitucional de los principios que rig_en dicha materia, debe 
~ -

acudirse al .aducldo:.prlocipio,.da.tipicldad, normalmente. referido.·.aJa .. maieria .. 
. . ·---, '\' ,,,,.- ,: . ' ---.·· 
penal,: haciéndola: 'éldenstva "a ,·los-. infracciones; ·y, -sanctones:•.adrninlstruf:tlim,· qff. ·. _·· 

\ 

__ .L 

( 

.\ 

· · · modotal·que siciertó disposición administmliva establece-una sanción por atguncr · -, 
infraccioo, · la'cofl€rueto--reallzadp•-.por,el afectado, debe. en~adror:exociamente ., · \_,_ /. 

en. la hipótesis 
0

'normativaprevlamente establecida. sin qGe · ~ -lícitÓ ampliarést,f 
~-·· 

por analogía o por mayoría de razón. ·-

-....__ / ------
Así, en la especie se considera qtie'·la col'lducto'des¡!Jlegoda'por el PRESUNTO 

RESPO!).JSABl:E vulnera el contentdo de_ los artíc1,ilos 66 y 69 en relación con los 
\ '- ' 

artí9ul_9s 75 y 76 fracción III Inciso a) de la LFTyR que,al efecto establecen que se 

requiere' 00 cor.icesión. única pqra .. prestor'toda:;tip6, de.se,rvlcios1públi~ dé¡ 
1

, 

telécomtlntcociOfles)'· rodfoc:ltfü¡Jómy que lds·concesiofles:porousar;apro'\ledTar o,;i .-·-·· 

··explotar bondcis de .fre.cuencias del espectro radiCJ1elé.cfrico da uso déter~~~do,,' : 
--~-

Desde luego; los mencionados preceptos disponen l.o siguiente:'-c-

'Arlícu/o 66. Se requerirá =nces/ón única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomWlÍC9cio=.yradiodlfusión" ·. i:, .:.• .. ··. 

\ . 

· · ªArlículo 69. Se tequeriró'conceslón ünlcabarayso PÍ1V9do, soiar/iente cuando se 
- necesite utl/lzbta ~itbon<l.cis,•de,,frfieuenck:Js,de/:espwtto. ractioeléf':trtc:if;:,.__ .. ·· 

--- QLJft,no,seoa,de,uro_!~ O, teQUISOS:otb/tafes,,.pora/la CU(Jl·SB estdnfi a,IO dispUesto' 
en-eJ CopifülDJ/fa:J;eL~eriteillttJI~ •. ! · - , - ' 

. ~ 

/ \ 
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/ 

·Artículo 75. las'concesiones.para· usar;. ·aprOltechor·y,, exptotcm. bandas, da-· 
tre6uencías del especfroradioe/éctrlco de uso determinado y para /crocupación. 
y explotacíón derecUfJlOS otblta/es, se otorgarán por el /nstitutoJ::,or un plazo de 
hasta veinte años y podrán ser prórrogadas hasta por pfazos. igudfes conforme a fo.. \ 
dispuesro en el Capítulo ,Yl'de este Títuh · ' 

... Cuando la.explotacfónde //Js seivlplos objeto de ta concesl.ón·sobre el espectro· · 
. rad/oeléctrtco réi:¡uiera de una cónce.sión úhica, ésta ú/Nma se otorgará en el · 

.· \ ,_ mismo acta adminfs.trat/vo¡:,saJva ·que, -eh,concesionarlo,· ya: euente. cotr·.unai, 
concesión,~ _. ·· ----: 1 , 

1 
· 

i ,, 

"Artículo 76: Da.acuerdo con.·Jlus fines,,-./as,:cor:rees.tones:.:i;¡ que:se,refiere este_,-_,. 
capítulo serán: \ 

(.; .) / 
\ 

' 
/ti . . Para -uso- privado:. Confiere el .demcbo. para, .usar, y. aprovechar bandas--de.; . 
frecuencias de(,espectra radioeléctrica de uso determindqo o para la ocupación, , .. 
y explotación :de. recursos. orbitales,·, con·propósffos. da:r. · 

\ 
a) ComUQ/Caci6n privada ... ' 

) 

Ahora bien. para_ efectos de impon!3r la sanció~ que -corresponda, \~sulta 
- . / 

· importante hacer notar que la comisión de la conducta ant~, referida. es 

susceptible de ser sancionada en términos de los artículos 298, inciso E), .fracción l. 

en relación con el artículo 299,'párrafo primero, ambos de la LFTyR, p(ec,epto;que 

est9blec~n la sanción gue en su caso procede imponer, la cual va de 6,01% hasta-

¡ 0% de. los.ingr~cumulables.de! ejerclc¡i~'.tiscalanteriorde.la per-sonainfractor~:. 

\\ Én efécto, los ar«culo~ 298,\ inciso E), frafclón 'I' y '299 de !a LFTyR, establecen- ' · 

¡ .. 

¡··~--expresamer:ite lo:slguiei;ite;;; ·, ':-..:: 
l.-- ' ' . -. --, 

.. 
I 
' "-

/ · El artículo 298, Inciso.E). f¡acción i de la LFTyR,. establece lo.siguiente: 
. r .. .. - . .__ . 

\ 

_ . ..___ 

''Artfcu/o. 298, Las: infraccioaes a .. lo •dispuesta· en . esta · Ley y a fas . 
dispasiciotJes'-,.qu,;c derive a,: de -cella,.:.se: .sa.DC/onom. ptx <el. ,lhstiMQ;_de-c-

1 conformidad con lo s/gulenfe:• : · · 

{, .. ). 
\ 

) 

\ 
\. 

\ 

-, 
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¡\ ' 
E). Corr lnurtcrpQr et aqÚt,.,alt,nte de 6.()1 % hdstbrdJ; de lbs lnareros de la,, ., 1 . · .. • JliersDna rifractom que: 7 

l. P;éste· servicios de telecomunlmdones o rodlod/fUsióq sin contar 
con concesión o autorización. .• , · 

j 

.- ) 

"Artfculo m. tas Ingresos o /o!; que se retieré el articulo anterior, serón los 
ocumu/ables pClla· el concesionario.,. autotlzado•- o persona lntrdctora 
directamente involucrado,. excluyendo lósobt.eri/éf0s .de· üna fUenté' de',· 
riqueza ubicado en el extranjero, .. as/ como los graVÓb/es si .estos se . 
encuentran.s1*,,los• 0. un-.rágimen .flsccd preferente para ''íos• efectos det • ,. 

Incurrido en la {nfracclón respectiva. De no es1ar disponible, se utilizará la 
base de có/cu/o correspondiente al ejercicio fiscal anterior. 

/ 

\ 

' 

-.) 

Aslrnisrno, ·kt comisión· de· ta· cooduc:ta -en anq1fuis.:cdui:l11za, la hlpótesis'normativa' · 
; 

\ ',• ,.-.' 

prevista en .el ,artícÚlo-305 ~ lcr-LEiyR{ misma.que.,estoblece qu¡,, loprestaclór:rder • · 
--· · .• , . .,,,-- .r _,, 

. sewlclos de. telecomur:iicadon¡is sin concesión o que. porcualquler otro ~b . 

Invadan u obstruyan losvías generales de- cqmunléación; trae como consecuencia ( __ 

la pérdida,de los bienes Y_ElJUlpos eri beneficio de la Nación .. En. efecto dicho, 

. _ precepto legal expresamente establece:· ( 

/ 
·-- "Artículo 305, Las personas que presten servicios de telecomunlcociones \ 

o de radiodifusión, sin contar con éonces/ón o autorización, o que por 
cualquier . oho medio -invadan·· u obstruyan las vías1 generales de• 
comunicación,· -pe,cie/ón en beneficio• de. la· Nac/6n: lbs bienes,.:· 
tnstaloclnnar lf'; eqpJpor :.-amplsqcios·: · oo Id ·,· comfsiót¡,· •, da : dichCJ$. : 
infracciones.· : · · 

/ 

· De fo:_ aí1ffiri?r, ·· podemos .c::ooc:Jt:¡ft,qtJE! ·.,el\pr.li:'lctptG..'de-' ttpit:idtid só/ó·.se;:oumpleP , . 
. ...-- . 

\ 

cuando en una norma consta uno predeterminación tanto de kí infracción como í . 

de la sanción, es decir que la Ley describa un supuestp'(:Je hecho determinado que 

permjta-predeclr las conductqs infractoras. yJ<ls sanciones .correspondientes paro 1 .. 
/ ', . ' .. 

tol octú"1lizaclón de:.he.cl:Tos,:stJ¡¡¡éiclórl,que•se.hace,patente ·Etn el• pr0$ent&.ostmto: 1, .:· 
l - - . 

\,_ ---.._ I 
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. . Pór .otra parte, resultá/im¡rprtant'a rfiencionar qlile pa~a. el ej~rcicio'da. lo:facuttodi . , \ 

sancionadorb en el cbs~ de incumplimiento de las di¡;poslciones legales en materia' . ' . 

de .fetecomunlcaclo~s, el/ artíct¡lo '297 de la. LFTyR. establece. que para ta 

imposit:lón pe las.sqnciones previstas en ,dichC!l, cuerpo normativo, s'e .estará a. lo 

( '. ·. previsto por la LFPA. la cual-prevé. deAtr0"da su,TTtuló Cuarto; el procedi~lento para; ..... 
\ . . . . ' . ) .. 

. _ " la Imposición de sanciones:-: '.::, /, . '. ( i 

/ 

\ 

;,..-· . ,· ,· -· ,· ' .. _ ·/'- '. , .. -, . '-, ' ' .. _ . 

En efecio; los artículos 70·y72' dé•dich<lJ ordEmamlento: establecen·que•para la·, < , ,. , :. 
- . . \ . ·. 

imposició_rJ de una sanción, se ¡:Jeben cubrir dos prerrisas: i) qu~ la sanción se 

epcuentre prevista en la ley y ii) que previamente a la imposición de .Ja misma, la 

\ autopdácl competente MJtifiqw!!· ol• j:;ÍresU1'1to,•infractmc:el, iniolo .dei-<prooedimlento< < · .. 

. . respeciivo,. otorgando .. al-efecto un'plazo de.qúince .. días:p'aro·.que. e_xpongq_lu qúa' , 

a sú derecho convenga; y en su caso aporte lds pruebas-cea qUe-E:oonte: · 
\ . '~ 

1 ' . 
Asílas cosas, al Iniciarse elprerce,:Jimiénto admh,ístrativo de .lrnposici6n de·sonción:., "/,.. ' 

. }. r . 
y declaración de pérdida de bienes, instdlaciones ')y1 equjpos. en contra del· 

PRESUNTO RESPONSABLE, se presu~ió incumpUdo lo qrdenado e.n tos artículos 66y \ 
. ' ' '-s. ' ~ ' --

f 

60, en relaclq_n con los artículos 75 y·76, fracción 111, Inciso ·a)"así··cbmó"la,· 
~ . 

actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTyR 
\ "\_ \ - ·:·-- ··-

.. -. ya que el presunto infract9r no contaba con la concesión correspondiente para 

. ha6er, l1s.~:de· t0,frecuer1Cio'clel,especti:o,.radioelédrlob ;rr1aLrarígo,de,'los 84&CXJ, ,, , ' 
-·· ' - - ' ' ' '· 

MH:1: .' a· - 875;()()';., ·M'1lz; ·t' señalada'c, eM: .;· e~' Aetai 1 • di,, r · Verificaclón•)•sOrdinarict · " · 

!.Ff/UC/D.GY/263/2016. ·-•,. · -, 
-~, . 

( 
. . . \ I ,· . ,.-· 

1.· ~ este ·sentido, a travésdel a~uerc;Jo de inicfo de.procedimiento, la Unidad ~e 

. · Cumplimiento dio. · a conocer di PRESUNTO I RESP(;>NSABLE las conductas que 
. . . . - \. 

_presuntamente violan. disposiciones legales, así como. la sanción prevista en ley por 

\ 

· . ta.comisiáJ;i:de--ta roismq.,J?orello::se te,o;i¡Qfgó,,l,lfl'Jér,minode· quinc.e.-.díasc hábile_s;,·, · ·; -•, , -
- . . . I .· . ~ ,. ·. / . ·, . ,· . \ 

paraquaerutJrodeSLJ gqKJntía·oooudler:iGJa rlndiero lqsp1ul;)bos,w¡:¡;jali\itesto10.par,. 
1 

.··. 

\ 
( 

\" 
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esc1fto lo quecrsuderechoconviniera. Lo 6nterlorde cortormldaet'conelartículo · 

14 de la CPEUM, en relqción con el artícul~ 72 de la Lf PA, ' 
: ,, ' / 

- , / -- \ 
1 

Conclúldo el perlado de pruebas,· de acuerdo 'con lp·que dispori_e et artículó56 de 

la LfP~ la . Unidad de cumplimiento puso las actuaciones a disposición del 
/ · · interesado; para que éste torrnularcrst:1s alegatos. · · 

\ 

Uf\O vez desahogado el periodo probatorio y vencido el .plazc/ para formular 

ale9atos, la Unidad de Cusripllmienfo remitió el expediente de mérito en esfado de 

, res¿luclón al Pleno de este IFT quien se· encuentra facultado para dictar la 
·-· ( 

-~---/' 

Resolu9ión que en derecha•corresponda .. 
{ \ \ 

I 

Bajo ese contexto; el pracoomlento adminlstmtivo. de.itnposlción.des.anción que,' 
~ -- , 

· ~se sustandó se realizó.conforme a lqs térmll'1osyprlncipiosprocesales que establece 
. . ,.,_ --· -

· ia lFPA' conslstenteij, en: I)' otorgar garantía ·de audiencia al presunto lntraclbr; 10 ·, ' - . ' ¡ ' . . \ 

desahogar pru9rba_:r. iiO recibir alegatos, y iv) emitir. la iesolu,:ión que en derecho . 

corresponda.' Lo antafio17,con independencia de que el,PRESUNTO RESP,ONSABlf 
, ( . -
no presentó pruebas ni alegatos o su favor, · 

i 
En los relatadas condldónes, al tramitarse el procedimiento 

\ -

\, 

admlnlstr9til10 de 

declaratoria• de perdida, G:le . bienes.•, instalocfones y-equlµi0& en, beneficio. dG lai , • 
'-- , .. F .... ., ._ . . ', ·.. . --~·- .- . . .-... ---- . 

· Noción bajo las antefiofés premisas;. debe mnerse por satistécho el cumplimiento" , 
'-. '--.. . 

de lodisp8esto-en-loGPEUM•iciWyes-0fdinarias<y-los.e~jtldlcioles.qt,1e<señalan 

. ~uál·debe. ikra.acitri" de<kr-aioorfdodpara~sol'¡,er;ef ,preenteccan'. . 
-- '---

/' 

,, 
. TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINIS'ÍRATIVO DE IMPOSICIÉ>N DE SANCIÓN V -----
, PÉRDIDA DE BIENES, INSTAIACJONES VEQUIPOS EN BENEFICIO DE LANAcióN. \ .. -- ___-

,. _/' 

. - ' / 

" \ 1 DichoB prin~,¡neiijÍJ,Jar.á.J¡1 ie11fo ""'kl!l" .. artfcu!Oi" 11ity'Jb di> ba,usllltil>i6tr Pólllici:i cfsit:Ji,E!tdda;tJhtdlOÍ; ~ 
los cuales estoq!ecen -la garantía de debido proceso. / 

--- ' _, 0· - '_/"!-. ' ' e_·-.· --· / 

/ 
/ 
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Con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de inspección-verificación, 

ordinaria IFT/225/UC/DG-VER/1121/2016 de treinta de mayo de dos mil dieciséis 

dirigida al propJetario y/o poseedor y/o responsable y/o encargado u ocupante 

del inmueble ubicado en  Ciudad Juárez, 

Chihuahua, así como de las instalaciones. y equipos de telecomunicaciones 

localizados en el mismo, el treinta y uno de mayo siguiente, LOS VERIFICADORES se 

constituyeron en dicho domicilio y levantaron el ACTA DE VERIFICACIÓN 

ORDINARIA IFT/UC/DGV/263/2016, dándose por terminada dicha diligencia el / 

mismo día de su inicio. 

La diligencia respectiva fue atendida por una persona que se negó a identificar, 

por lo que LOS VERIFICADORES asentaron la media filiación de una persona: "del 

sexo  tez  de aproximadamente  años de edad, cabello  

 complexión  nariz  y metros de estatura". 

A dicha persona se le requirió nombrara dos testigos de asistencia, a lo manifestó: 

"nadie me acompaña, si pueden ustedes" (sic), razón por la cual LOS 

VERIFICADORES nombraron como testigos a los CC. José Meza Acosta y Pedro 

Daniel Reyes Gómez, quienes aceptaron tal cargo (en lo sucesivo "LOS TESTIGOS.). 

Uno vez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES, acompañados de la 

persona que atendió la visita y de los testigos de asistencia, procedieron a verificar 

las instálaciones para llevar a cabo la visita, haciendo constar que: 

• ''. .. se trata de una , Ciudad 

Juárez Chihuahua, de aproximadamente  Metros de largo, por  metros de 

ancho y  metros de altura, construida en , pintada en color 

 ubicándose en su interior los equipos instalados y operando en el 

rango de la frecuencia de los 845.00 MHz a 875.00 MHz". 
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INSTIIUTc:i FEDERAL DE 
TELECOMUNIC!\CJONES , 

-, - / - - ,- ) -- - - - - -- - . 
-1_ --:-En, consecuenci<;l, LOS. VERIFIGADORES'sólícitaróh a Jd persona que atéridló 11:l-Visiltr 

contestara las preguntas siguientes. ¡ ... ___ .. ' 

/··· --·-· I 

"Primero. ¿ Qué persOflQ. es_ el propietario o poseedor de los equipos 'lnstalciaos en· , , · 
\ : ,/ ; - .' ¡ 

la  en qtiese aclúaÍª La persona que atendió la visita manifestó: "es el-. 

''-- -peiro ho sésil$ ~pé/lidos'.: ,(sic) ; " ' f , 
' 1 .. 

• Segunda. Sabe si desde este sltlo·en qúé se actúd, se está o erando en el ron o 

de la frecuer:¿cia_ 845.0ffMHz a 875.00 MHz?' La ·persona que atendió la ~isiiá 
• 1 

---manifestó: "aquí /¡ay unos aporatos peco no sé de qué sean;. (sic) 
' -, \, ; 

- 1 
"Teccrpra;-S1'-fos- equipos•que-transm/tenen-elrpngo de'-fmcoonrda .. 845JXPMHzca-·· .. ·-- · 

875.00 MHz. desde esté /iJgar cuenta =n-la concesión o -permlsoofbrgado'par/a~ · ' 

,AL1torid.adFederalpacC1:haceruso.de1Jha,fracueocíadelesqecttorad)6elédfrfco?~'---·· 
,., 

La personaqueatend_ló lavlsfta mdnifestó: ·no~\. (sic) · · 
. \ j -

. y . - ) 

·cuarta. Sobe sise c!obia a/g1,1na,cantidadpor lapr~tación de esteservlcio?"la .... ' - , 
person9 que atendió la visita manifestó: "no tengo idea·. (sié) 

----

En razón de ello,_ LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que atendió la__, 
- ' 

dillgéncicr apqgWCJ_ yi;de~mectdru los equipos.é¡Ue se encrmtraban operando.erw , ,_._ ,·, •- \ . , ., · -
\ ,_ ' 

las frecuencias referfdás.c En .respuestaa. dicha' solicitud; tAV!SITADA i'nóniféstfr': •na 

sé yono· soy el; dU1¡1ño¡, us~ bágijnfo, 0 (51c} •i -- --, .. /: ., _· 

En ese sentido,. y de conformidad con lo dispuesto en los .artículos 4, h. fracción JI, 
' \_ - ' --- - ' ' 

66 de la LFTyR y 524 de. larley de Vías. Generales de Comunlcaclón(en lo.sucesivo 
- / - -,- -_ 

la "LVGC"), de. aplicación suplet9ria- a la LFTyR. LOS VERIRCADQRES aseguraron . 

- provisiono~;te, loslsi¡temGJS;.-lnst01aclc'mas\.y~,equipos.~-Jeleco~l=ciornes)tas- • .. , 

=oles.se•:en1iston·,a-,cQP'tirai:mdóno:>, -, . , --0 - -

\ ,, j 
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' 

Radio Motorola . GM300- 159TTU~M9 

Rodio· Motorolo M120 

··caja2 Radio MóTo,olá .. , · ,GM300 799TIV95 l 3. 

__!<odio Motoro[q_' "'D44lRA7PA5CK 
\ . 

Radio ''Mbtorola;<', :" '°·· 12Q:;-', · ''- .'~·· ---

I 
Re etidor . · · Kehwood TKR,85G .. 

Transmisor - · Keriwodd 
/ 

.Coja 2-A Transmisor Kenwood f-=-"-=~~-+-'=-'-""""'+------1------, 
Repetidor de. 

1torYos:,·, ·, 
TP-154 , ... 

FLiente de .. 
ollmentaclón ... ASTRON , ·: 

---

\ 

0207-lá.' · 
/. 

( 

·¡, ,, i 

/' . ·• -- . . .. · . . 
Cabe señalar que LOS. VERlflCADORJ:S.designarorr al C. RAÚL LEONEL MUU-HAI 

-ARZ'ALÜ4"como,(ntervlc)ntoT especlal·(P~sffano)•de lo&eql'.lipo&asegtl!'Qdos;. quiéh; 1"' •. 

aceptó el cargo conferidayseñaló como domicilio pardÍcrguarda y custodic:1 de . · 

los equipos asegurados,. las gficinas :de éste. Instituto ubicadas en Avenida de las 
/ 

· · Telecomunicaciones;. sin ·.número., .. Colonia •. Leyes'.' ,de , Reforma, Delegación 

,_ -Iztapalapa;·cIudad de México. 
\ 

\ 

Dad0, lo anterior,., LOS, VERIFICADORES .con fundamento .en :el artículo 624, de. la 
'-- ' ' ' 

LVGC.otorgaron,Cil{A.,.VISITADA.UI) .pk:iw.,de diez días hóbiles, cor.itddps a-partir. del,, . 

ciía siguiente de la .concluslón de la diligencia, para que en ejercidtr désu gar6ntia · - ' '. ' 

de oudiencla,prevista_ en e!. artíé:ulá 14;, de Ja .CPEUM pr,ésentato•las pruebas. yi, ' 
' - ,, . 

defensa~· ·que estimara·· proéedentes··ante. .. '7I' Instituto; • plazo•1que transc'urrtó· ·d~r · ' 
_· primero.aLcatorce.de-junlo da .. dos mi dieciséis sin contar los d/as cJatm, cinc~, 

,., once y-doce de Junio del rnisl)lo año, R?r hdber sido sóbados y domlngbs, según lo 

· previstcfpor el artícala•.28'dela.LFPA.,, · . l 
' ,- - . _,, ' ------"· 

'.'¡ 
'\ 

'j. / 

/ 
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INSTITUTO FEDEéRAL DE 
TELECOMUNICACION,S 

-- / 
Vengldo etpltlzo, de,las constancias que lnmgron ef presente expedlente,'se · 

advierre .. qúe · el PRESUNTO RESPONSABLE no ejerció eL derecho para ofrecer 

pruebas y defP.nscs.de su parte: 

\' ' . .' _.. ,,- ( . 
Del'tvado d.ª- lo_anterior y una vez analizadas las constancias respectivas, la DGV ' .· 

•.. estimó que eón su conducto el PRESUNTO RESPONSABLE fricumplló lo esfcibJecid9, \ 
. . - ' - . 

en'el artículo 66; en relación eonJcs artículos Z5.y76; fracción 111, ltidso a) Kactualfzó,. 

fa· hípótesls no/motiva : revista en el artícÚlo 305, todos de la ! m' en 
/ . 

consecuencia emitió el ,dictamen respectivo, / 

. En,efecto., E;ft.eLdidamen temltido'.por la.DGV se .• copslderó:que el .PJ;?ESUNID., 

. RESPONSABlEse er,contraba.prestando un .servició de .. telecomunicaciones. en.sur, > 

'ÍÍ¡,octalid0d de , rodlocomunlJ:tación , privada./ haciendo uso.. del espectro. ·· 

radioelécirici::i cr trové~ de las-fre<:men'ctas en eHango de 845.00 MHi a 875,00MHz -. 
. - / . . . . 

y en consecuencia, elTltularde laUnldadaeCutnpllmiento inicióel procedimleritó · 
'. \ \ . ' . ' 

de lmpbslción ·de sanción respectivo rn)sino que se procede. a-fesolver por éste · 
. ' ' ./ .,....-

( 

ór1:1ano·Colegiado,--c ' , · _· 
1 

Lo anterior considerando que de conformidad eon ·los artículos 15, fracción xx/de 
/ \ .· 

/ la LFTyR y 41 en relación con el 44_fracción 1, 6, fracción XVlf del ESTATUTO, el Titular. 

de la .. Unk:ic?d de: .. CUmplirnloo.to:, nme.,.facuitCJd.;para .. sustar.lc_iar; procedlonientos-:·r,, , , 

adu1lnistratJv0S sonclonatortas y· el Plooh del Instituto. se encuentra facultada paro:,, · · · 

:-·.-,.,-,,-.,-.,' 

\ . ' .... __ 1 ' . ··, ' - ' '_ 

imponer las stlllcior1esttE1S~ydeclarorlc:r pérdiddde füs·btétles .lr\stcl.acidoos::,: , ·' ·· 
. . ----., . . . . . ·--
y equip05enbenef100,ofuvordelbNdclómporel inc:umplimienfoe,jnf~c:icdón,ai· ··' 

las disposicrones legales. . reglamentarias y adr;nlnistratlvas en materia de 

telycomunicaciones. 

1 
CUARTO; MANIFE5IACl0!',IES \< RRUEBASJ · 

- -·· 

"'\ .:,..,· ' 
Médlonfe. ofibid lfTJ226/UC/~VER/2265j2Cllá'dé veinfisiate dé septJemb11e,da"&i,, . ·., , · · · 
.. / .. •. . . . ' 

mil dieciséis. la DGV remitió al Titular de la Unidad'de CUmplímlerifd _ün Dfcfdmen 

_/ 

/ 

Póglha 19 de':Í7 
/ 
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1 
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/ 

\ 

\ 

\. ... 

/ _., 

'· 

·, 
/ 

mediante'. ev: ~uaL' se.;:prapone ·er•.·inicJa:·.det .procedimie(lto.·•admir:listtatlvo: .da· 

lmposició'n ~ sanciones y la declaración de. pérdidq de biel)es: instalaclane} y., 
~·-: . ·, . 

equipos asegurpdos en beneficio de la nacion, en contra del propietario y/o 

· poseedor y /o respÓnsabl~ y/aénqargado u ocupante del inmueble ubicado en  
. ' . ,__ ----

Municipio:, de, Ciudad Juáre:z,. ' 

' Estadó .. , de Chihuahua· · (IUgar en , el .que se -·· detectaron. · equipos de,· 
º, ••• •• 

radiocomunicación privada); por el prci,abte itlcumplimientos:._cJ'.'ia'estabfecidct en.· 

los· artículos• 66. y. 69 en relaclómconc los, artículos,75 y, 76 .. fraccióh ll!'lpclso ,at y.;,,. : 

'· consrcuenternente la presunta actuallzación de la hipótesis nc,1TT1ativa prevista en 

el arlícui6 305, todos de la Ley Federal de JeiecomunlcacilDnes y Radlodifuslói:i; 
1 

derivado d,e,,ia visita.de ·1nipecclóQ.y,.ve~ifícación contenida. en. el Acta. de 

, · Verlficaclon Ordinaria· IETJUC/DGV /263/2016 . .e 
. i 

\ .1 
/ 1 

, • ·,, : - 1 --· • ' ' ' ' ~-....,, ) • ~j . : •· '·, - . . . . 

En.esa tesitura, con.base. en la propuesta de lo DGV, .mediante;acuerdo de catorce-. 

de octubre de· dos• rnii•dleclséís, ;I~ Tirul.ar de ,la• Unidad. de q;-ufTil'Jl!rt!lento•if'rfcfó el· 

procedimiento administrativo de imposición de sanciones Y ·déclaratoria de 
' .. ( --
pérdida de bienes; instalaciones y equipos en beneficio.de la ,Nación, ,enel que. se 

' '¡ 
,.- le otorgó al.PRESUNTO RESPON~ABLE ui;i término.de quince días hábiles para que 

l . . .. ~- . 
manifestara lo que a su derecho conviniera y en su caso, aportara lqs pruebas-con 

que•contara con reloción a los presuntos Incumplimientos que se le imputaibn. 
.. \ 

Í \. 

Dicha'acueido. tuenotlficadci :el,vei~tislete,,de.ci.ctubre. de oos.,mikdieciséis,,,por,.IG. -' 

· que el plazo de.quince días hábiles pC!:lra que el PRESUNTO RESPONSABl!Eaportara , · 

/ 

; 

/ 

/ 

'· '. sus: pruebas, y defensas;- com~ndió det velntióóha · de. actub;a a.Ldieclslete, de: , , · 

, · noviembre de dos- mil· dieciséis, slrr considerar los· dí& veil'ltinUe~:-·y.,treínta de '·. 

1 octubre, ?I los días cinco, seis, doce y trece· de noJiembre del mishio año, p;;-r haber 

· \ sido sábados y domingos, en términos del artículo 28 d'e la LFPA. 
\ 

. . . . . . . . 1 _.. : ·. . -, •• ' . 

.De acuerdo a loseñaiódo·en·el Resultando•NOVEN0:de'ta presente ·Resolución..y .. :' · .·· , 
\ . , . -

----.--

,r','-·. 

/. 

I 

/ 

toda V6'Z"que,,et,RRESUNT0"-RESP0NSl'.BEE.hcf ',presentó'· prueb.bs1: '(·. · .. · defensas{ poP.:. :·. i 
- . ---~ " / '-

. proveído. deiclrn:o.de, di<niétr.ibra de· dos,mitdia:ciséls; motiflcadápor listi:í dldria oo,.e•' ,; , ,, 

, \ 
I ·-· 
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INSllTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

. / notificaciones enJa.póglnadel IFTel día·\Í~irrte-de-dlciembrede dichaanoc:ilkfod;: · 

:;; laJ1lzo efectivo el 'apercibimiento· decretsido al PRESUNTO RESPONSA~U: en el 

• 1 

1 
acuerdo de catorce de ocfubre de dos miÍ dÍeciséis y se le tuvo por perdido su 
l . ) ·-, 

derecho parci presentar pruebas-y defensas .de su. parte. Lo anterior, .con .. 
.,. /. . ----

fundamento en los artículos· 72 de la .LFPA y .. 28& ·del. Código FedemL.de . 

... ··,·· Procedirnientos;Clvfles raPCj,-.,del, aplicoclón. suplatoija.· an-.. termlna&. de.- los,.- .. 

· artículos ó;fraccf;nes 1v'y ~dela LFrylly Zoo lci 1FPA, '. . . 1 
. -:--., 

I I 
··sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema 

,.-
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial .,;Je la 
. \/ / . ', ' ,' ' ' ' \_ '.- ../ ', _, . ' ' _.1\ 

Federación. y .. sui Gaceta,. Ubrti .. XXU; . en· Jullri:·.da ,2013,:-Tomo Ti Móteria(s}!" •' 
~ 

· Constttucionol,J'e~s:: lci. CCV /2013 {l-Oa.)J'ág!no:-·'565 cµyo Rlélbro y texta so~ del ·.· \ .. ·. . 

r tenor siguientei · · '- · · · · > · · · 
1

, - / · · - - · · 

·-' 

' . \ -~ 
'--- - --

"PRECLUSJáNDEUNDERECHOPROCES'AL NOCONIRAV/ENE EL PRINOPIO , .. 
DE JUSFICIÁ PRONTA, PREVISTO EN EL ARTfCULO · ¡7 DE lA C0NST/lUCIÓN . 
POLfllCA DE LOS E5rADOS UNIDOS MEXICANOS. La prec/uslón es Dna sanción 
que da seguridad e.irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues consiste .. ·. 1 
en fa pérdida, exffncf?n o c_onsumación de· una facu/tad',procesal, y por fa.. 
cual fas distintas etapas del 'procedimiento adquieren firmeza y se dd 
sustento a lbs fases subsecuentes, lo cual no sólo permite.que el Juicio se 
desarrolle ordenadamente";- s/no'que establece un límite. a fa pos/611/dad de 
discusión, fo cual coadyuva a que-fa controversia se.solucione en el menor 
tiempo posible; de ahí que Ej/dlq,insfihlclón no COfltraviene,ef principiq de· 
Just/c/Upronta que;prevé · e/ C1f:fícu/a. 1.7- de /ac:ConstffiJclón PG!ítlca de- /6st .:,, 
Estadbs;'Ul'lldoo 'dJtextcunos;-, que se:,tráduc:e.·, en-,Ja·•·oblfgdcoo~dé'··/a#' ' 
/autoridades ~ncargadas de Stl im(::,artfc/órr,. de re,otver /tJs controversias ·· 
ante ellas p/anteadas. dentra de lo&. tén:nin=..y plazos. que . at, efecto,_i 
establezcan tas.ley.e¡;.:~ .. , . \ •- · 

Í 

QUINTO. ALEGATOS. , í 

I ' . 
( -· ' 

. Siguiendo tas eta¡;:,_as del debido,. proc¡9so,. mediante acuerdo .de. cinco de"·· 

. diclembre·detiris mi dieci&éls, noti~ado at PRESl!JNfO RESPONSABLE el
1
vetnte'de, ···· , , 

d!clembreesamisrnct'Clr:IOOl[ddd·éfjróvé,5'Gfe:,tct·Jtstb;dicitldde·notificooOnesier,k:J¡!•_:,· _; 
! \J 

página.de este• lnstfrufo, · se ~ otorgó; un plaID,de'dlez días. hábil¡:;s paro. fo&atitcu,,- . 
' . 

( 

-~---- ) 

" 
/ 
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-1--- / 

( I 
'. :-/ . 

alegaj:os,,,el cual transcurrló. ,deLvelntluno:o;e diciembre: de'dos:,n:¡il· :dleciséls'.· ar.,-,:: .. 
. ' . ' --- . .- ' -.. . . ;; ' / . 

dlecislE1te de enero .de ·das. mir diecisiete, sin considerar los días veinticuatro, 

,,,, ' · veintlciriéo y treinta y uno 'dfj dlclembr; de dos ~H díeclséls y uno, siete, ocho

catorce y qulnce.de.-.eneFb de: dós,mtl. diecisiete,. por ser sábados y.domingos,:. 
,' __ . ,;-, ,. . .: - ' . ,,-· - ' \ . . 

/ i 

Í 

,.f. 

/ 

1 
( 

' : respectivqmemte, en términos del a4cu10 2B de ta · LFPA. así 'comer los ,días·· 

veintidós, y veintitrés; vein}iÍ.5éis al, treinta de.diciembre de,dos mü -dieciséis.y.dos aU. · ;, 

é:uatro de enero del año en t:urs6, por ~r días Inhábiles. en térroloos:détAcuerdo 
\ - . . . -

mfdlante el cúal el Pleno-ael Instituto Federal efe TelecomunicacioneS'dpreieba· 

di 
- 1 

su calendar/o anual de sesiones ar /norias y el calendario anual de laborespara 

el año 2016 y principios de 2017,. publicado en el DIOrio Otlclal de la Federación 
. ~ . 

e( veinticuatro· de diciembiede· dos mil quince. J : " 
' / 

---.... ··-.. 

,Toddvez que el térmlnocohcedido al PRESUNTORESP0NSABLE fefleci6eldle0isie~" ' .. ; ' ' -1 · de enero de dos mil.diecisiete ,y da las·coostdhcias que.obran en .et expédiente en · 
----- . ' . 

. ,_ 'que se-.adúd se. desprende que-no pr<;Ísentó· su escrito de alegatos; mediante 

acuerdo dictqdb I el treinta de enero . del año en curso notificqdo ,al· PRESUNTO 

-~ RESPONSABLE ei'treinta y u~o de enero del año en curso a través de la11sta diaria · 
1 '-. _/ 

de notificaciones en la página'de este Instituto y con fundamento en el artícu10·-2ss>. 1 ,,,• ·- ' 
del Código_ Federal de Procedimientos Civiles, se hizo efectivo el apercibimiento 

---- / ) ./ 

decretado en el acuerdo de fecha cinco de dic:e~6re de1 dos mil die¡iséis y se 

t~vo:.porperdtdo:suderecho paro-presentar alegatos,.:· .: :.·, -' 

\ 

J· 
Por lo anterior,. al(no · existir \análisis pendiente por realizar se- procedé,a, emitir. 1a-,, 

presente ·,Resolución aténdiend~~o-Jos·elementos,t¡ui,o.cousan 'pleniti,¡l!iteor:wlctiva•,:. : .· . , , · · , 

en esta• autoridad. cumpliendo lo;· principios. procesales qU~ rigen. todo 

/ procedimient_p, ¡ 

SiNede aplicación por brialog[a)o sig~iente~tlspílldencia q~·q.·su lefrp señala: .. , 
1 

- 1 
¡ ~-. ' ' ' -, ' 

/ 

,_ 

,I 
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INSTITUTO FEDERAL DE

1 

TELECOMUNICACIONES 

"QERECHO AL DEBID9PROCESO; .SIJ.cdNTENJCXJ!Dentro-delas.gaantfas; 
· da/ . debído proceso existe un .. 'núcleo ·dlJlo~ -· que: debe obseNarse 
/n~xcusablemente en todo procedimiento Jurisd/ecional y otro de garantías 
que sarr apllcables en los procesos que Impliquen un ejercicio. de la 
potestad punlliva del Estado. Asi en cuonto af'núcleo duro~ las garantías 
del debido proceso que aplican a cua/qulerprocedlmiento de naluraleza. 

_ 'jurisdiccional son las que BSta Suprema Corte de Jústlc/a.de la Nación -ha 
Identificado como formalidades' esenciales del procedimiento, cuyo 
conjunto Integra la; "gamntía de:>oudl011cia! '1os , cw/133 paFmÍten que, lose, ,'e, . 

·. gobemadog eje,zan,sus defensas antes·de queias·acrtoridadenrrodfflc¡Uen . 
su estera jurídica definítfvamente. Afrespec'to," el Triburial en Pfano -de esta · 

··.- Suprema Cortffde Justicia de la Ndción, en'-Jd Jt.Jif, dencia P./:J. ·47/95, ' .,; 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novena ./ 
"Época, Tomo 11, diciei¡nbre de 7995, págíncf ]33. __ de rubro: "FORMAUDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 

--- --ADECUADA Y OPOR1VNA .DEFENSA.PREVIA AL ACTO PRIVA nvo.•, sostuva. ' 
queras forroolidade'sesenclaiesdé/ procedimlarito son: (1) la nohñ=ción del · 
iAicio del procedimiento; (11) fq. oporiJIJnidaj;:W "~r y desahogar las;· · · ·

-pruebas en que se finque la defensci;'(lii) la.oportunidad de alegor¡- y, (iv): _ .. ·. 
_ ; una resa/ur:i6ii que dirima las cuestfo= debatid/Js y-cuya fnipugnaciór'rha · 

, sido. considerada ·por e#"a Prlmera.SatfJ;-comoparte de esta, formalidad.,,;· - ' . Ahora. bien, .-el otro,núcleo. es /denttticado:,r;omúrJ6neota oon el- elenco-de , 
garanros mfnimm que debe tener toda persona duya esfliila jurídica ' ' 
pretenda modificarse mediante la actividad punffiva tfel Estado, como -
ocurre, por ejemplo, con el . derecho/ penal, migratorio, fiscal o 
administrativo, en donde se·exiglr/!t que se hagan =mpatlbles las garantías 
con la materia específica del asunto. Pol tonto,.denfm de.esta categoría·, ._, , ' 

de garantías del deb_ido_proceso, se identificar dos especies: la primera, 
que corresponde CJ<todas las per¡;onos independientemente dé su 
condición, nacionalidad, géoero, edad, etcétera, dentro de las que están, 
po~ejempló;-el derecho, a contar con un abogado, a n9 dec¡arar contra sí 
mismo·oa conocer la=usadelprocedlm/entosandondtorio;·y /Q;segundu•,_,, 
que es la combinación def elenc:o mlnlmcJ'da gc;icacrñas can. et:clerecbo de, , 
igualdad .ante: lodey,·y que protege':o'aqr,iénas pe,ronas qua:puederr• 
encontrarse en ona situación de desventaja trente al ordehamle¡nfo jurídico, ,- --: · 

.por.pertenecer :a algún grupo vutnertJl:11e, por ejemplo,, el derecho ·a la' ' " 
notif/cao/óncy,G1SÍl//'enCk1;consrJ/oi;.eh::JeiacfID,-a,conta·-tontm··trrkiiUctor¡¡¡c: '"' -
íntérprets, ·et derech'o de' k:Js nfus. y'los nfños a que su dmenclón 'séó , . 
notificada a quienes eje¡zan su--,:iátria potestad y tutela, entre otras de igual 
náí-uraleza. / ' 

~ : -·· .-¿ 
. ~ -- --Epoca: Décima Epoca. Registro: 2fXJ5716, Instancia; -Primera Sala. Tipo de 

.... Tesis:· Jurisprudencia;. Fuente: •Gaceta 'del femonarim Judfc/qf; de. la .. 
Fedemci6f'I. t.Jbrr,J8/Fe,brero de 2f114, Tama:1,f',!atér/o(/;): Constitudonul, Tesis.( .. '. · 
la./ J •. JJ /20l4 (!Qa)¡. Pógipm :396. ~., ., , ,. . · · -- -- _-

,-
\ 
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SEXTO. ANÁUSIS DE lA CONDUClA'(cpNSECUENCIAS JUl'lÍDIQS;:.-" 
,\., 

Derlvado de: Ir;¡ ex)¡)~~ este 'Pleno d~I lnsfftutb- considJra-que existen ele~en~\ / 

. swficientes' par.a determinm que el PRESUNTO. RESPONSABLE ef.,ctlvome~te se 
/ . ' ' .. 

. · ' , encontr.aba prestando el servicio público dateleclimunicaci0f1es·en,su modcllidad", 

. de .radlocomunicación.pr!Yada..,a través.del uso delespei;:;troradioeléctrico en el ,.-' , / , , 

rango ,de la frecuencia cte. 845:IJOMH:z a 875:CJO MHz. sin contar, con el füuld dEr ,, , · 

concesión-respectivo. i · 
, ~! 

/ ' , ( , , 

,,Se afirma fo·6nterior. en v(rtud de que del análisis de la conducta des~legada ¡n ' 
\ , ' 

relac¡Qn con lo esk1blecldo en,Jospreceptc.>s ,legales;q_ue:se,eslimar.i,,transgredldos., . ·, 

claram'ent~ se puede advertir qu~se'5¡urten) todos los supuestos'previ:¡_tcs' ~r los 

· mlsmos,esto es, prestar serviclos:de radiocomunicación privada-erfcontravención ',, 

f .. al arfí;ulo 66:.en relaci~n conJos artículos 75 V76\fracclón IÚ. ir;iciso a) d&lo IFl'yR,. < .. ·. -- . . . . 

¡ 

j , 

Así, el presente procedimiento administrativo de lmposiciór1 dec sanción y 

declaratoria de pérdida de bier1es, instalaciones y equlp~s en beneficio de la 

Nac\ón_ que se resuelve en·' contra del PRESUNTO RESPONSABLE se inició por el· 

presunto Incumplimiento a lo dispuesto en los artícu\o 66 y 69 en .relación con los 
\ "- -

artíc~los 75 y ló, fracción 111, Inciso o), y la actualiz9ción de 1~ hipótesis p¡evista en 

el artíc~'9305, fódo~(:f~la,lfTyR; rnlsmos que esJ9blecen: , .··· .. 
, , ,, \ 

. --- I 
• Arlfculr;i 66. Se' requerirá C:Of[ceslón'. única para prestar todo+tlpo ·de servicios · . 
públicos: de telecomunicaciones yradiodifusión; -~·., · . . .,{ . 

'Artículo 69. Se'requerirá concesiónúnica para uso privado, solame¡;¡t.f cuando se-,; 
necesite utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico , 
qyeno sean de uso hbre 0 recursos orbitales, para lo cual se ¡,stará a lo. dispuesto 

\ 
en el Capítulo III de/presente Tftulo. • 

-/ 
·Ai1iculo '75. Las .. concesiones para usar, aprovechan y,expiotar. bandas,,de,,.·, 
frecuencia&del espeatw radloeléctrlco,.(J({ uso deterai_it;lqday ¡;,qrq:laocl1pación 
y explotación de recursos O(b/ta/es, se otorgarl'inpor el Instituto por un plazo de ., 
hasta veinte años..ypodráí:rser préÍrrogpdóS'hasti:P porplazqs lgf!Jolesccontbrme.a lo .. • , 

, · dispuesto,en.el _Capitulo Vlooeste,Títuloic>"' - '· ' 
,_ 

( 
li . , 

a , , 

I ' 

1 

' 

/ ( 

I 1 
, \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

' . ' . .. ' . . . . . ' . ·. - ·. . Cúando·1a· al<p/ota01lóF('de- lo6 seNic/os ol:>jetb de'/a conces/ón•sobre el e6peciro · · 
radloeléchico requiero <de. una concesión único, ésto última .se otorgará eh el 
mi5r119 acto odminisfrtitivo, , salvo que el concesionario yo cuente con una 
cpnces/ón • · \ -. _.,, ·. ( 

/ f 
'Arlfculo16~ De· ocuen:10 =;)·sus ñr,es, 1a,Fconcesiones·a·.qiJe.,seirefiere.este ·· 
cop{tulo.seron:. ·. · .... · · __ , · · . 

\ \ 

111. Para asu privodor, Carrfíe;e et·~ :paro ;;;,,,, y aprovechar btJndas·de ., , : 
frecuencias del espectro.rodioeláctrico d0'U60 determinódop p(i1lU ta ocupación.'"). •. 

- --· . 
. --..,. 

a) Comunicación privado ... " \ \ · - --, 1 --
'Arlfciilo 305, Las personas que prestenservicios de telecomunicaciones P, de .. . 
radiodifusión; sin cóntar-Condcr-ce;,n6eS/ón o autorfzdcfón: a quepor-cuq/qf:!/er·o/ro' , , 
medio. invadan, u obstruyan los. vías, generales de comunicación. perderán. en- . · 
q_eneñcia de ló Nacióri /O$' bienes,, lnsto/í3ciones'r equipos empleados ~- /a'·' ,, 
comisión, de dlctimlntrocciones.:;, . , · · · ·' · 

•. . ' . ' 'f ' . ' ' . 
. Al• respedo..del,,.anállsi¡¡;de: loo;preceptos;,transáltos.'SQ(deprende qua" sareqt1iere,1 

. .-- . - ' 1 . ' 

de concesi~ única ·paro' prestar todo tipo,, de¡ servicios. púbfidos 'de 
'. ',., / ' ' \ ---

-. te}~comunicacion\s. y. ql,le. '<,Orresponde al Instituto, otoi:gai las coA'cesiones para. ( 

usar, aprovechar y ~xplotar baodas de freeuencias•delcéspectro rcidioel$ctrico y · 
~ '.. • • • ~- 1 

que las personas que presten dichos ~ervicios sin contar con la referi_c:Jaconcesión, 

.,-:--

... ·<C .. 

-~-· 

( perderán en'Óeneflcio pe la Q_ación,los bienes, Instalaciones y equipos empleados 

l 

/ 

en l_a comisión.de. dlcba,infi:acción. 

Eh' esa, sentido,, ;; ,~r tCL cadctucto,_&mcícinadáia: ~rl(>Sf9Ción,de serviel;s de ' .. / · 

telecomunicacih~~ en,s.u.:modalioodderodtocom1.J1nlc~11;privado.a,trcv.és,rd'~I\/ : ( .·• 

uso de, ta, freaiericló ffil'.elmng6 .de,tlas; 84.fuOO'MHi 1i,875:1Xl"MEW':siiili,confar:&l111' '· .; . /, 

concesi~ oqutorización por karte del Instituto, se debe analizar si la.condUcta,,,., 
...... , \ 

desplegadá se adecua a, lo señalado· por , la norma;· o- efecto de --sumpllr .a 
"· 

caballdad con el prlnciplo:de,tiplcldad j 

/ 

\ 
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En; ese- $é!Tlidd, se .. estima que en et,presarrte,-:procédir:nlento;·exlsten:elementos,.· :, , _, . 
. ' '.,...< -- ' 

-suficientes·. pata:· afreditdr la: !hft=cióni Imputada~, sieF1C(o.tales: elementos los 
1 \ - ' .---: 

siguientes: 
¡1- ' >- , • . \ \ 

• ··' ·~ ·~· ;.E~,:~resente= '¿,0dedlmiento·admínistrativo .de.'.lmposlciór:r.de; ·sanción v 
' ' ' ,' ' ( ' . ' 1/ ( 

declaratortcrde, pérdida ele bienes, instalaclone3 y equipos "7n beneficio de 

·· · ter N=lór:r rnstatllíJdo.,e1i:=n1:crr,delt PllESCJNTO.'RESPONSAEµ:'sa '. inldó:. de .. 
\ /· ,--

oflaio ,por k:r presunta·Jnfraeclón,rnlo:dispi:Jew: en\el .artícÚlo.66.,y 69,{en.,;, ·:'· 

relación con l9s artículo\ 75 y 76, fracción IIL Inciso a) y act~alizaclón de la -

hipótesis normativa prevista en·e1 artículo 305, todos de la LFTyR. \ \ 
- I --

. I _/ 
'· 

•• Durante la, visita de· in¡;pecciónaverificación. se detectó_ que el PRESUNTO, · 

RESPONSABH~;.5~ encontraba pres.tan.do :se.rvlc;::los d.e.,telecomunicaciones , ,, : -

consistentes. en radiocomunlcaciónprivada haciendo uso de la frecuencia 

en el ,fGngo-de: los •845.00 MH:Y cii."615.,~,Ml,lz sin coritc;_r, eon,, (Gr. concesión _, 

correspondiente. Consecuentémente' con dicha conducta k. actuql~za la 

hipótesis-prevista en el artículo 305 _de la LFTyR, 
I -- f 

- . . • . I -
Así, se considera que en el presente procedimiento se encuentran·plenamente 
\, ' 
acreditados los elementos de la condui¡:ta que se estima trapsgrede la legislación _ 

I I - . . \ -----
aplicable •. aLexlstlr, constancia. en autos de los l::¡_echos amtertidos .durante el. 

,, . ·- . '-- . . ' . . . . 
, desarrollo:peJa\tisita ,de:verJficaclón..así coO'io c:iel: equlpo:asegurado dur1¡11,ité,el e' -

, , desarrollo d¡, la~misma, de las cuale~:se,desprend~ que efectiVa~nte,se ,estabd ,: · 

/ prestando:!eU setVlciq,de.· fele~omunl~aciane&-;~nsisten~~- .enrradlocomi.JnicCJCión, , ,: .. , 

pri
1
vacta;hcÍcienda =~e<l~frecuendae_n-el;rqngooo las.845,00:MHta.875.00Mflz;, ';>,_ , 

. . -, ' 
En tales·. consideraciones, · debe tomarse, en, cuenta que. de . fas, constancias que 

integran.el expediente en que se,actúb así como del ACTA,DEVERIFICACIÓN, se. 

acreditó' lo·sigulenle, (¡ 
/' 

I 

( 

' \ 

\ 

·- \''' 

I I 

' \ 
.\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

l) Se confirmó el uso dél especoo radioeféctrico .en la fr~cueoolcr an .e{ rango-: -
"-\ \" ' ~ 

de los 845.00 MHz: g 875.00 Mhz., en 

:( · · Ciudad Juár7z. Chihuahua, a través del siguiente equipo.de., 

_ telecomunicaciones:· ,un . radio.. marca: : Motorola. modelo, GM300 •. serie. 

159TTU96á9; un radio morco· l'(llotorolo, modelo Ml 20; un: radio- Motorok:i• 
' ~ 

,,mode~ ,• GM300,· serle .. ,,Z99m.t9513;:, Ufl. -radio .. mrnca.>:Molorolcr..' IJlOdelo/. : ·- ' · . ' •' . . '' '• .. ' . ·-

- D44LRA7PA5CK, y un., radlii,_ marca. Mo.tarola; •modelo. 120;. así ,como . un . 
' . ' -, ' ' ' ,,,!--' ' . \.. 

repetidor marca Kenwood,-mocteló-TKR-850; unir'ar'lsmlsor marca Kenwoo'd· · 

/ sin modelo; un transmisor marco Kenwood sin modelo; un repetidor de tonos / 

marca CSI modelo TP-154, y unp fuente de aliment;ción morca ÁSTRON 1 

modeloSS,, 1-8/ sin-contar-con concesión. e, permiso,· · -- - " -· 

/ 
\ 

_2) Se detectó la prest=lón de servicios· _de telecomunlcbciones en su -~ 
· rnodoílda"d· dtt'radlccamunícoc!ótf prwadd· toda vei·•quec ak 0tn9mento: •de.:-• · 

~-·/ . ,, --· 

-, j 119119rsec a cabo la vlsitcr -~ encoíltroron Jnstalados y eíl ope1aclón ,equipos .. 
. \ 

de- telecomunicacjones utilizando el rango de la trecuencia. que va. de los. 

845.00 MHz:.a 875.00 MHz: •. i 
: 

. . \ -". / 
Por tanto, al transgredir lo dispuesto en el artículo 66 de la L.FTyR, el cual dispone 

-- 1 . 

\. 

que ~ requiere concesión poro prestar tod6 ~ipo de seNicios públicos de _.,,, 

_ telecomunlcaclones y rooooifusión; ekPRESUNTO RESPONSABLE se hace _ocreeclo1 

/a ul'la multo eittémi~dél~~ló 29B'inciro,e)iff'~~lóri.l/en ralmcúí,>~ei'-299·,y,,: ' 

tercerpárrato. tracctán IV y último- párr.ofo) ambos de -lo. LFTyR.: - · ' ~ 
1 ,_ 

Adicionalmente', --- ar · qliedor -acreditocftl la-· 'presmctéírr de: seivtclos·. oo ' 

telecomunicaciones _en su modci~ddd d~ radiocomunicación privada sin,contar -

con lo concesión respectiva, se actualiza la hipótesis normativa prevista ,en el 

·_ ortícuto.305 'da !a LFTyRyen,consecuencio/ deli:>e deqorarse lo: pérdida pfo_vor da. ,, · ,. 

-, la .. Nación~ de los bienes;:. Instalaciones y,'-equlpos ,empleados-, en la ,comisión; de. -. -

di1:hasinftacclbrJes¡,c~curmonciod~en•ef'Acto,deVérifledc1dnCltdlnorictl'li'Jmem:'

IFT/l.JC/PSV1263ian6,,~!que,se-rericwen~ao-ret=kinm:los caíli!lntebllffil•ert , _, -
-- -- '-- . /" . . . -- . . 1 . 

~ . 
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1' 
la present~ rpsolucisn: lo anterlor:toda vetqua·,el espectro,radioeléctrico es"un ) ',' '' 

' '.: ' ~ren ~e ~oml~lo púbílco,. el cual(es un r,~urso ílml!ad~;que conform~.a lo dispuesrc;<> 

, _\', ",' :·en' el artículo 28 Id CPElJM.- correspo~de aLEstado d .través de! lff salvaguo¡c,!ar su 

> 'u~~- ap,rp~echarhlentciy. explot9ción er( beneficiQdel lntérés pabllco_ ..... 

\ 

• \. / 1 -

/ Sirve. de ópoyo a lo.antsrior, Íos slg,uientEis cfiterios judlc1aleib , 
,:;,,--._. ,·_ .. V¡ 

/ 
' --~ --

"ESPECTRORADIOEEÉCIRICO/ F0RMA PARTE Dft.•ESPAC/0" AfREO, QUE 
CONSmlJYE UN BIEN NACIONAL DEUSO GOMÚNSUJETOAL RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBLICO.DE, LA ,fEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera, Aparlado 7-5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de la 

1 Unión Internacional. de,, Te/ecomun/cqclones; . define .. ·O!····las , onEi!Ils.c, 
,radioeléctricas ;u andas· herlzianas·.como las ondas electromagnéticas· 
· cuya · frecuencia:. sé:' fije{ .conveneionalmente-por: debajo'. de los 3,CXXJ' 
glgahertzy que .se propagan por el espacio sin guia artlflc/al.Por su parle,. i , 
el artículo 3o., fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones define \ 
al .espectro raf,iioe/éctrlco·'CJ,omo e/,espaci9 que permite· la propagaciór¡- · · ,/ · · 
sin guía artiffGial de-bndas e/ecfffJfT)Ognét/cas CIJ'j'OS•banc!=[je,frecuetícicr ' · ' , 
se fijan convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz. En ese'·" 
tenor; si se relaclona·e/ concepto de ondas radioeléctricas definido por el 
derecho internacional con el del.espectro radioeléctrico que define la Ley.· 
Fe.deral de Telecomunicaciones, se conciuye que este úlfimo forma parte 
del espacio aéreo situado sobre· el. terr/tor/o.nacional, sobre ·e1 que la,.,, 
Nación ejerce dominío directo en la extensión y térmínos que fije ~/ 
derecho Internacional conforme al articulo 27 de la Corístltuclón Po/ftica 
de los Estadós Unidos Mexl:::anos. Por tanto, el espectro radíoe/éctrfco 
constttuye un bien de uso común que, como. tal, en términos de la Ley 
General de Bienes Ni::Jcionales: esfó siJ/eto a/·réaimen'de dominio pública:, · ge /a ,Federación; ,,piJdiendO, haC(?f, USO de. é/dodos. I05!babitantes, da fa, 

epúb!íc<¡I Mexicana con las· réstrlcciones: rstablec/dd:; en. !OS leves y 
reglamentos admínistrcttivos aplicables. pero para su aprovechamlentu 

~' • especial, se requiere cóncesíórr.; autorizDc/ón.·, o permiso ofngQrlQ!; 
contorrríe · a las' condiclofiésv requ/sltOs legalmente esfáb/écfdbs, /!:Js··. que 
no crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a la acjm/nlstración y 

/ sir perjuicio de · terceros, el do/echo al uso, aprovechamiento o __ _ 
explotación conforme a.las leyes y al t(tulo correspondiente. , _ 

' ' I -
Época: Noveñ'a Época, Regr.rtro: 170757, Instancia: Pleno,. npo de Tesis: 

'- I 

Jurisprudencia, tuente: Semanario;Judicial delaFederación ysµ Gaceta,. 
Tomo XXVI, Dléiembfe de-2001, Matelia(s): Cónstltucloflal;. Administrátiva,, . 
·Tesls:,l?.fJ~·65/2087;·Pógincc98l'S.'·' 

/ . 
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·1 1 

"ESPECTIKJf?ADIOEIÉCTmCO,;SIJCONCEf'TO YDISTINCIÓfYICONISPECtc.1\ .· 
AL ESPECTRO ElECTROMAGNá1CTJ, El artículo 3, fracción ll de:Ja Ley" '' 
Federo/ de Telecomunicaciones define al espectrb radioeléctrico como el 
espacio . que permite la. propagación. sin gufa artificfal de ondas . 

· . elec1romagné1tcas, cuyas bandas de ft,ecuencia se fijan 

. í 

· convenc/ona/menta' por debajo de Jgs tres mU Qigohectz. As! las, . 
frecuencias.se agruµan·canve/lCÍOIJa/mente en bandas, -de-acueltioasus~. · ·· · 
características; y el conjunto·-de éstas ~constituye el espectro 
radloe1éc'lril;n. el cwl. /nte¡1m_uiia .parta. del. espscfro electromagnético . .. : · 
,utllfzcdo .como· medio . · • d& 1 tronsmlsíón · para· dlstlntos-. secv/I::lm-t de···< 

,,,/ ,,/ 

. felecdcTH.Jnfcaclone:i y,; es un bien del dominio. públlco ~eta.del ¡¡;uaJ, , ' · 
· no debe haber wneios ni exclusMdadqUe i,:np an svfunc/onaudcct .el-- _·. 

ne o coeciivo. Cabe señalar que,el espectro radldeléctrlcx, es un 
récur;so natural /Imitado y las frecuencias que Jo compÓnen son las qu'e 

·están er el rango entre Jqs tres h(;IJrfz y los tres mil glgahertz y, en esa virtud, 
. __ su.explotacf6n_ · se 1eo_ liza ~:i. ;:c'1ándcµas directamente. o concedíen_. da,.: · 

el aprovechamJentr m$:t · la asignációh a frtlvés de cdnces/ones, · · · · '< 
Épocd. OOcimaÉpóca: Regislror 2005184· lnm1ncia:Tribunales C<9/l,gir;1drn;.·, ·, · 
de Circuito.. Tipo deJes/s: A/s/ada. .. Fuerde, Gaceta del Semanano-J/Jdlclo/.:i, 
de /a. Federa<;:ló~ 'Libro -t Dldembr&-~e ZJT.'i>fomo_ /1, Mater/Q(5).' · , 
AdmlflJstm/iva.,Tesis: . .l.4o;A.72Jt(10a.);Págir¡a:, 11.29, . . . .- · .· . . ., . :, ' . ,-,· ~ - . ' , ' . ' . --"'· ' ' ' ·, ' . ' 

En/ese '.~frdó; . se. concJuy~ \(1UEi el 'PRESUNTO RESR.9NSA.Bui' sec eflContFobO 
. ' ,- ' . 

pfesta~dq, seNlclós ,_ de telecomunl(.(]Ciones - en su . . modalidad ·. de 

radiocomunicactón,priVada haciendo.uso de la:frecuencla en el rongo de los, , , 
. , - \ . . I 

845.001 MHz a los 875.00 MHz. sin contar con lb concesión correspondiente, por lo 

que en tal sentido es responsable de la violación a los artículos 66 y 69, en relación 
. •,' -

con los .. ooículos . .7 5,. y .76, . fracclóa .111, .inciso a) y /actuali~q ¡a hlpótesls normatlva .... 
. . ~ 

prev1sta; ~mente ·oo. ek artículo. 305., tod~ de ,kr,1fT~,:sJend1:;r ¡;i¡oosi:;lé¡;¡fe.:i, 

d~clarar la pérdidd: c;Je las.bienes empleado(en la cómisión de' kl lnfrnlcción eff 

favorde'.la Nacióh:cornfterrtes:s,t.un r:adfc;¡. matétr Motora!Q;modelo GM10Q.'sette·:. 
' . . ...... ·.· ' . \ . . . . . . .. 

· l 59T,fU9689; m roefUii marea, Motd/'ola,. mooe(Q( Ml20;. uh. rodio.·.Moidro!a\ modelg,: .. 

GM300; serie ZJ9TTV95T3; uñ'rodio marco Motorola, modelo D44LRA7P.l\5Gl<. y un 

radio marca Motorolo, modelo 120 (a los. quE;. se· les ,.s::olocó ¡91 sello ,de 

. _e, aseguramiento, -0207716 en .la: caja. número, 2);, así como .. .un . cepetipor marca " 

Kenwood, h16deld TK~ Ut1 transmisotmarc~'Kenwood slri modelo; iJn lranstnlsór'' 

marca KeñWt:iód;·aii't. moaefó)unrepelii:fürde-.fonosmarcbcs¡-modefo,w,154¡;yi:Jnd-:"··,, 
,,,,,._, ·,' ' ·"·- . --, fuente•.de allmentacü:'ii\1 man::a ASIRON:,modlil'rtT,.SSCliB. (q 1/i)s,,que.se,.les:,colocó.:.:eJ,: , ... 

' . . \ . 
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_ , sello" -i::!e, asega~~ento (}200;1fÍ>" ·'.er;i kr''caja:húrnero '.,2"A)'/mlsmos, que' fueron,<. 

~debiqamente,ídentificados. en. el.ACTA DÉ V!:RIFrCACIÓN IFT /UC/DGV/263/2mó' eC , ' 
. . I 

Imponer una sanción eh términos da-lo p~vlsto en el ar1ículo 298 inciso.E). fracción · 
' - ! 

, · 1 de, la ,ley encita... \ ¡ 

¡l'.' 

_____ ,' 

SÉP1Jtv1.0:DBERMINACIÓN Y CUANTIFICM¿ÓN.DE.LA SANCIÓN. 

1 
• . ~. . . . . 1 / . 1--

EI P\estor,seivic!Ds da.tel_ecomunicaalones en~um,octolidbd;defradib:comuni=ciórf:, 

. privada ~In esontar con la- comcesión respectiva y en consecuenciá incumplir con 

los artículos 66 y-69, en relación con los artítulos75 y 76, fracción 111, inciso a) de la 
\ 

LFTyR, . resulta sancionable .. en. términos de lo previsto en el artículo 298,. inciso E), 
' . . ' 

. _fracción I de. la citada Ley, que a. la létra ~fiala: -~ - , - / 
' 

• Arhcu/0-298, · Los inffacciopes afo·d~puesto. en~ Lef' y tJ ;~s'dMposiciones- 1 · 
qúe deriven de. e[a, se sancionarán.pare/ lnsti/LJto de. conformidad con Jo 
siguiente:,.. - - _ - · --

' EJ Con; multa por el ec¡uivaUmtái'da· 6.0,%, hasta- · 10% éfe los! Ingresos. de >/1::i; 
persona infractora que: - - : ( 1 

., · 

'"-
/. Pre:¡t": _ servicios de _le/9':°inun~aciones a rediodlfus/6n sin _ cantar con, -
=ncesion o autorlzac10n... - , . _ . . . \ ,_ 

, 

Ahora bien, para estar I en condiciones de establecer _la mtJ)ta respectiva en 

términos de lo dispuesto por el ortículo antes transcrito, es importante hacec._ notar 

que esta.autoridad re§olutord-carecadeJos:elernentos mínlmoscr.iecesmios par¡;¡¡.su.; 

./ 

' 1 

"':- -¡ . 

\ 

( 

'-
' ' (, 

' . . . 

cuar:itificuci6n, en,rozfu de.que,de.las coAstrn:iciqa.q111edntegrarneLexpedler:ite,ei:Í:,, .. ,_ · ., , , 
: ' i 1 ' ' . ' ' \ ' 

'que se0 -i¡ictúa · no e.s ·posible determinar la -identidad de ta persono infractora, y 
. ' . . 

comecuentamente.el•monto "de.sus.ir:igreso,·ac;::umulados.; , , ·. •-, :. -'; -. 
' • -- . • • \ . • • • . • • .- _-. . • • 1 ' • ' . • : . 

--

\_ 
\ ~ 
- Lo. ar.iterior, .toddvéz que en la visita de verificación no se..iden-tificó al propietario._ 

y/o resp9nsable de los.equipos de radiocomunicaci<;5n privada y la persona que 

atendió la mísma .r:iaseddenttficó nl aportó mayores.datos que, pudleian conducir:. , , ,_ 
\ ·-\ ' . . - . ' . -- . ' ' . . . . . --,. 

cr la i9entificación ~I propietario de los equipos asegurad.os, aúrtado .mi hecho de· · · · ,- - · 
\ . ' . ' '¡ '. " ( 

que-en;el •expediente que. se -actúa,r,o exislen elemenfus de. ¡::,ruaba ,qllle;:permitan., • 
/ 

acreditarda :manero contur.dei;\te la identidtrot;déf _¡¡:ir:esemo intrdt:tor.i 
' . ( ' ( 

_/ 
. ,_, 

I . 
\ 
Póglna. 30. de-37 
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INSTITUTO FEDERAL D[ 
TELECO[v7lJNICACIONES 

\ ,/. \ 
·. . . . . .·. . . . . . . . . ··. " 

. Conforme o lo antes expuesto, resulta cfuro qua.no·exlste plena iderrtiffi::ación del 

PRESUNTO RESPONSf-BLE toda vez que la persona que atendió la visrta dijo que el 

propietario o·-poseedor de. los equipos de radlocomunic.aclón Instalados en • 
;' ' - . . . . 

-Ciudad Juárez .. Chihuahua,.es ,el.  . sin. 
--- /' ' ' . ·--~ 

. , que exista dato .alguno que permita' a.·esta.autoriddd Identificar al PRESUNTO 

' \ ·,. ',·RESPONSABffi. En. co~.ncla,.,esta,.autorld99. msolutora.eonslde.ra,.lnviable: ' 
·- . '..:... . . ',.. ' ) . i , { 

_1 Imponer una sonción económica en. el presente.osunto ya que nO.Sfi cuenta.con.", 

/ 

los elementos IJOra indivlduollzat lairamO; en té ·· os dé ós articulos~8 · 299 de 

la LFTyR. /. 
rl 

' . I ... . . ··- \ 
Como complementa .de ,.lq anterior,, r~ult.;i, lmpoi:ta.ite ,sei'ialm-que,en• divers¿, · 
; 1 . · · i · .,-- • · . . . . ... '. . 
q'l:;qsiomestanto 'el\$ervicio·:de· AdminlsltacióhTributatk1' comer las Seóretcníós',. de ' 

,\ ' . - ' 

Fihanzos·y Admiriis1'rácl6h: .de algunas Emlddoos. dél 'pars:·· harv informado d· esteí· ·. '· 

lnstltut;;·;::; i/fl~b~U:,mdod1dahacer,e;ctfvo-eVéobr°'de'0q0eltcis rnultos,ceITT•IC'!ls que'' , · · 

na,se. especifique el nombfetde.Jc;rpersona física o la derio~lnación 9 razóruocial .. . 1 

de c;iquella a la que haya sido impuesta la referida sanclón,1haciendo la precisión 

de
1
que la; resoluciones que se emitan en las que se imponga una multa deberán 

contener los datos que pem;ittan Identificar plenamenie-af S0nclonado, tates corno·-- · ·. ·. · 
_/_"- ' ·--~ 

nombre o r.azón-soclal, domiclllo completo ·e importe a recuperar y concepto, 
•••• 1 -- \'\ \ ··-

requisitos que en su Integridad resultan indispensables para qu_e dichos.órganos _,,, \ . 

. tributarios · estén,· en aptitud ·de· lnstqurar , el-p=0imi!3t1:lu · admínlttratMi · Q!'i', ,\' 
ejecÚc:iórü,' , ,.-;-

" \ 

,_ . 
,1· 

'\ 

_, 

. ) . . 1 . . .. · . / .· . . . 
. Lo antef!oro es,,consi&tenrac•,com. lo.' pre\lislo·"oo• nwmel0fu2..T :·1!.:de',·fci,,,f<93blación,,:,; ,, ~ , , . · · 

Miscelónea Fiscal ~ra 2017; pubJicada en el Diario OficiciJde ia Federpción el/ ·, 
\ - ' ' 1 

'· veintitrés de diciembre de do~ mil dieciséis, que entré otros requisitos establece los 
i ' . 
1 / 

relativos.al nombre, domicilio y Reglstropederal dé Contribuyentes del Infractor a 

quien séla haMnpµesto ra,~dón:que.por su conducto se prelende:ej1;,ct:1toc ' 

\ 

! 
) / 
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En otr? -orden de Ideas,. atendiendo;.a latiah:Jraleza:de':lo.infraccióM,.loprocedentE)···· 

. \ . ' . . - . 
es que en la presente rEÍsalución este Instituto cjeclare Id pérdida de blenes,.equipos 

' ) / ' . 

; e Instalaciones a favor de la Nación, con lo cual se busca inhibir.las conductas que''-' 

·, 'tiendartza hacer, uso- .del. ,espectro· (adioelécidco:'.sin•,que existo. un 1ítulo: b 
~ .,'.. \_ . i "\ ' 

· documento t:iabilita~teparcr eno: Asimismo cabe Indicar que; a·dlferencia .pe los 
---- ;• ' i - --~/_ . ..,,- ' ' -.... ~ ,' 

artículos.:298,y.'29,9,:tO:saoolór:tprevlsta.ef_lel'.artícuiD.30!ide.laLFJyR:oo.necesitaoo·, 
' ' ' . 

' 

l 
-l 

elementos: para .su ir1dividuallzación;: pues ,ésta-cprocede:o,coma, consecue.ncJa·.,_. · ,, , · \¡ · 
. - . ' . ·. ( .· ' ' ' \ "-.. ) .·' ':"· ./ 

. ' 

lnmedlatade la actualización de la hipótesis normativa pre_yistd•err:ese artículo., ,_:,.- i>' · · 

I 
Por ello, en virtud de que el PROPIETARIO, Y/0 POSEEDOR, Y/0 RESPONSABLE, Y/0 

. "\ ENCARGADO U OctJPAN1EDEL INMUEBtE'tJBICADO EN' 

MUNICPIO' DE CIUDAD JUÁREZ.·'. ESTADO DE: r. ,,. 
CHlrjttAHU;I\, (lugarenque se detectaron '?quipos-derc:idfos:;omtmlcaclón privada),.· 

· no· CU!é,-ntaté:on: concesidn, .. ' perrnls;;, ,o autorizddón:,. pl(ltO.' --=~ · legq/merne> ki '. 
\ 

frecuencia en el rango de los 845,QO MHta los 87füJ0 MHZ: y que quedó plenamente 
) . . . ' 

·- acreditado que se encontraba prestando un servicio de teleoqmunicaciones, en 

su modalidad de rodlocomunicaclór-1:privada, se actualiza la hipótesis normativa 1 \ -

' '· 

prevista expresamente'en_el arlícuio' 3ll5 de la Ley Federal de Telécomunicaclones 
- ' . J ' 

y Radiodifusión. 

En efecto; etar:tículo '305 de la' l:.Ff yR, expresamente· señala;/'.··. 
\ . '· / 

'-.._, "¡ 

, "Artículo 305. ,:Las personas que presten servicios ·t1e te/ecornun/caciooes. o. de:/. 
. radiodlfusló1]i _sin· contar con concesión . a· autorización,. o· qµe por_ cualqulen!,, · • ... 

__ otro medio 'lmladan-r.i.obstmyanlas vías gePJerales de ·eomunlcaciáni: perderon, ;·:-• , 
(. ~ne"cib de /o Nación los bienes, insfa/ac/ones y equipos empleados en la 

comisión de dichas infra=iones. •. . _ .. , . . 

. ·. -, ~ 
En tal-virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 

--_, ( 

, · instalaciones:, y equipos,- empleados:, en}a :comislóp. dé, dicha. infracción por el · 
. / 

propietario y/o· poseedor: 'y/p. responsable; .. y/o encargado u;?ocupante. del 

• l •• ~ ·-. ,. 
'\· ., 

_\ 

/: lnmueble.ublcado. .: enatMunlC:::plo·, ·' ·' · 
\ ' 

/· 

·) 
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INSTIWTO FEDERAL DE._ 
IEIL-COMUNICACIONES 

Í' 

de Cluc:Íad'Juáre4-,~o dé Chlhual:iua. (lugci,: en- que-se deiectaron equi~de-

r6d1ocorfiunlcciclón privada) ce>nsistentes en: - / 

,,,, 
l . . 

Ra_dlo · _ Motorcila 159TTU9669, 

l Radio 

Caja 2 Radio 

Radia_ 

Radia 

·Motórola 

Motorola 

Ml20 

~M300 799TTV9513 
/ 

Motorqla ·, D44LRA7?A5CK- ,------~--

120, 

.. ·,~'<·: .. 
_, .__ ... ·~~~~eti,:,'d~or=· _:¡_¿K~e:!..nw=ood='--'_:_¡· e----'TI<R=C/l51J;-="•-··--h--~---''-------l 

(Caja 2- ' 
A 

1'ansmisor · 

T ransniisof ' 
Repetidor dé 

tonos 
- Fuente de 

alimenta
ción 

,. \ 

' Kenwood 

Kenwood 

TP-15'I 

ASTRON SS-18 
( 

i 

/ 
_ 1 i 

-.¡<·f°t¡~·-, 

- _;J 

'0 . ./ -,' .. , - . /'· >--·-. ' . ' " 
Los' cuales están debidamente identitlcallos en el acto de -verifíccición ordim:ffla - - ,, 

J / • ' ' ' ' ' ' 
_ número lFTtuctDGV~ oobiárv.h.~1':::0fllGJ.!imetventoc>espe!tim ,,,e, 
(depc\sitario) a Raúl Leonel Mulhlá ArziJJuz._ por lo que se le-deberá solicitar que en 

su caráoter de infuiventor es~eciaL(dépositarto) ponga q disposlci/:.n los equipos 

asegurados, 
/ --- ( 

...... _ 

/ 

1' -':; 

.' ; ' ' '! :' ' . ·. . - . . . -' ·.... . ' ,• . ' ¡ . . ' : . ' 

! · En consecuencia. con .8nsaenJos.resultandos,y.consiqeracior.ies ante!lmes, e~Rle>l0< ,._, , , - •< / ,', •V',, • • /•' ' ' , 

de.Ilnstlrut6'Eederal.de-Telecmnunlcaci6nesi,; -·· __ / 
,_,,. 

f/-1. 
( _________ _). 

/ 
-~·· \ 

,-- ( ( 
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RES U ETV E 

;' \ 
1 / \ I 

\ 

PRIMERO.' El propietarioy/o posee~~;,y/o· responsabla,y/o encargado ~pcupante> 
\ '•\ ' . ,' -- ' . ~-

.·_ del Inmueble ubicado en CIUdad · 
. ¡ ' . ·-

J~órez. ·. Estado · de·, Chlhaahtia,, asf,, com0 . di,, -las. lr:ist91aciones.:,y. equipos. de, -_ ~: ·. ,_ 

tele¡comuntcociones\locallzados,en.eL mismo; '(Identificado pdra efectos de la _.,-

pr~sénte resoluclóri como el PRESUNTO"RESPONSABU:) lnfringiá lo_ dispuesto en los .... __ . - , 

artículos 66 y 69, en-relac:lón con los artículos 75 y 76, fracción 111, inciso a), todos de/ -- "·-, 

la Ley Federal ae Telecomunicaciortes y Radiodifusión, al haberse detectado que 
. . . / 

se· encontraba.prestando: el0 -servicio públicó"de~telecomunicaclones¡ en ·SCT• 
\ . . - . . 

modaUdad .de radiocomunicación· privado a Jravés:de la: -frecuenclca en: el mngo · . 
.. 1 . . . - . . . . 

de los 845.00 MHz a íos 875.00 MHz·sín contar con concEjsión, permiso o autorización, · \ 

no-o.psten:Ji/Íocual. pose indivlduall;¡:q,Sa(lclón,·alguria·;~ste·_respecto,,q!Bildlendo 

a las consideraciones señaladas en el Considerari_do Séptimo dé esta Ré59lu_9ión. ' 
J / -~ 

• 

SEGUNDO. De conformidad -con lo señalado en las cónsldera..:ion~ Ter6erd, 
_,-- -- ·, .... -.. -

Cuarta, Quinta y Sexta de la presente Resolución, el/~RESUNTO RESPONSABLE se/ 

/ encontrabaprest90do_el servicio público de-telecomunicaciones. en su modaliddc¡l . 
de radiocomunicación prlvada a través de: la,freCJJ.éncip en el rangq de, los 845.00 
MHz. a.los 875,00• Ml'lz.· por la. que: cori' fundamenta en el artículo 305 d~ la -Cey 
Fede~at cte:rele~~!<::0clor:iesyRadiodiftJSlóo,' s.l;l decl6ra Jo. pérdido.~r-. ben~fieio ·. : · 

de ia Nación de lt>s--bienes-y equipos empledd~:e/'.\'Jo cómisiórrde,díchá infrcrcciól'1 ' 

consistentes en:. , 

( -----

\ 

'-. 
. ) 

/ 
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) ,,. INSTITUTO FEDERAL DE 

-·- TELE~OMUNICACIONES 

·l"", 
'' 

' 

Radio Motorolo GMJOO- 159JTU9689 
/ .. 

Radio Motorola Ml2Cr ' 
.. 

Caja.! 
/· 

Rodio Motorola GM300 799TTV95J3 0207~16 

.·Radio ·r Moto.rfllo. D44lRA7PA5CK 

\ f ( 
'Rddio : Motaralm:. .. l201._''. ·, ·: 

.:_,"-

--- Transmisor Kenwood 
/ 

Caja Transmisor Kenwood 1 2-A 
Repetidor oe · 

~ tol'IO& .,. CSI lP-154 

0208-Yó 

Fuente da.' ASlRClN .. · ·: ss.1a., 
tifimeninctócr' • ·" \ L_~--'-=====..l.....----'-'----'-----'----__JL__~~--_j 

TERCERO. Córi furiddmento en los artfcúfos 4 Ty 43 fracción VI.del Estatufo Orgánico 

del .. ln$fffufo .. ·Federar d& Tele=mur\icactones, · Instrúyase· a Jlo· 'Urtiddct· de~. 
•. / . . / 1 . 

Cumplimiento .. para ql,Je a través-de 11i:JPirección General de Verifica
1
ción, · . , . I . 

comisione 9 personar adscrito· a ·sl\ cargo. para notificar al lnte,venfm · especicii'.i 

< 

/, 

/ 

(depositarlo) lci_ revocación 
1
de su nombram~.nto y ponga a disposición del personal 

del Instituto Feaera['de Telecomunlcaclones, comisionado para tales diligencias, los 

bienes que pasan,a poder de la. Noción, . previa verlflcoclón de que los sellos de .. · 

aseguramienk¡,no·hcr.1 sldaMialcoos.ypre\liQ'ne¡;¡te,ctitwsntcn;id,pormeoorimooda;,, 

j 

/ . . . 
,'1 -, 

los citadas· bienes,·~eblendo ·los: servidoranpoolix::os ébmlstonodos pdla ester.~ 
. i . . . . . ¡( 

./diligencia,.·~ sernei;esarid;:soliqtar:el cruxilló.irn:nedíató de ta:fuem:tpúE>lfco'.pcro.;. . · 

lograretc:omelicibidemérifo; de c.CJ1 iql i I ritloo ~;orrtos ar.tícutos-75 dl:lo tey 'Federat", 
i 

da Procedlmtento Administrativo., y 43,, .fro=i©n Vil. del Estatuto Orgánico,, del, i 
Instituto Federal de Telecomunlcoclones. '-· / 

~ 

\ /. 

CUARTO. "Con- fundamento. · en: .el'' articutn-. ~ traa:tón· 1 · oqe, !á· ·rey ·federcit, 'd& : ' ' ' . , 
. •' ~ . . . . . 
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,, 
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,-,: ; f\,., 

• ,1 ' 

Procedimtenfo1Adrriititstrá:líVo;·se,ur,deooqi:s.'lc:i!presenfe.Resolüdón.· seadllfitj~I\. ',··¡,,_ 
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PRESUNTO RESPONSABt.E~n: el dQmicílio t pr:ecisádl;:,. err. el:: proemio,de Ja· pi;esentes. · 
,, 

R~solución~ .. , ' 1 
/ 

,.\ .. 

1 

) 

QUINTO, En.términos del artículo i, froccíónXJVdela Ley.'Federal'del Procedimiento: · 

\... 

'-·-· • -' / • 1 

Administrativo,_ de oplicai!:ión supletdrttr a Rl·Ley Federat·de TelecomunlcacibQ~S y. 
. ' . . '\ 

Radiodifusión, se Informa al PRESUNTO RESPÓNSABLE que podrá consultar el 
-...._ ' \. -~ - ' ' / . \ 

expedien~ en que se aciúd en las aflcina!!.de-•ltrU11idádde-;:;umplirrtle'11tode este · · 

lnstit,uto.Jederal de.Telecomunicacianes, .con domicilia en::Avenlda lnsurgentes.1ur\, - : , .. -

número 838, cuarto piso, Colon.la QeLVtÍlle; DelegacióffBenitdJuéjrez,__Ciüdad de 
,--

-- -México, <tódlgo Postal 03100, (Edificio Alterno de este instituto), d@ntro del siguiente 
i - / _,.. --- I 

horario: de lunes a jueves de las 9:00 a-las l8:30 horas y los viernes de las 9:00 a las 

15:00 horas,_:,,' - · - 1 
\ ' ( 

\ . . 
S~O. En cumplimiento a lo dispiJesto en los artículos 3, fracciónX\'y 39 de iale___y.• , 

Federof:dEi'PrócedimlentoAdminlstrattva.sa:oooodel·conoclmlentddeLPRESUNTO.··, 
~ 

RESPONSABt.E que._ la p~esente Resolución constituye un acf0 ~dmlnistmtivo'. · 

deflnítÍvo y por lo tanto, -de conformidad ~on .lo dispuesto en el _artículo -28 de la . -
1 ,· -- .. 

Constifución Política. de los Estados Untdos Mexicanos, en relación con·el diverso 
. . ' ' \ 

'312 de la Ley Federalde Telecomunicaciones y Radi~difüslón, procede interponer 

ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia 

económlca, . .radiodirusiól;)_ y,telecomunlcaclones, con residencia ~n la Ciudad de 

· México;: y.Jurisdicción'. terdtorial,en todi;l Ja,l?epúbli,ca, .. ~Uuicip ds pmpo!o, iñoir¡;¡cti:l, _ · 
' ' dentro del plozo de qulnc@ tlías ·hábiles--c;ontados a partir de que surta efectos la 

f ;· '-_ ' 

notiflcaciórÍ-de, la'.presente'resoiución,, ervtérminos ,deLartlcµlo·· H dela Ley_d!¡r\_'' ' ' ' ' ' -

\ 

Amparo, feglamentar,r de los drtícúlo:r 103 y' 1'07 oo lo,Constitoción Político de los- ; · ·. , 

Estados Unidos Mexicanos. _r, · Y 

SÉPTIMO. Una vez.que laJJresente resolucjón hayo q1,Jedado firme. c;:on fundamento'-- , 
!_ I - - . 

en el artículo,_177• fracción- XIX· de· lcr'tey Federal ·de·. -Teiecomunieaclonoo Y''f ,_ -_ · 
-....... ·, ··.,, ( ~-- ' 

Radiddifüsióh·en, m!aciór:1' c:or'l, -et' rntíc;ul& 36ifrae.elári'- -f: del\Esta'!(Jfüi !Dtgélh~ -,'dall , · 
,,.. / ' •' ' 

\ 
( 
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/ INSTITUTOHDERAL DE 
JELECOMUNICACIONES 

. . . 1 - . 
fn$1ituto Rtdefal dé Tefecomunicadooos. · ¡nscnbase lo mismd en 'el Registro J?úbllco< 

. .- . -...... 
de Concesiones. para todo!. los efé'ctos a que haya fugar. _, -- · . . - l ' \ ' É /·, . 

' ·. ' /" ----
/ -! 

· OCTAVO. En .. su oportunidad · archíveSEr el·. expedienta- corno asunfo total, y:· . · 

demitivamcme concluldo; . · 
' '• -~- ' 

i 

( Así lo 'resaMó>et· Pleno del. lnstllulo··.fedeiaL 'de- .Telecomunlcaciónes,' con·• 

fundamento en tos arfíci.dos ~eñafddos en ·los ConsldÍalrativo~ Primero·y Ségündo dé • 

la ¡:)!esente Resolución. 
/ 

' 

_j 

I 

/ -' _/ 

( 

y 

·, ~fl '1 . ... ' 
Mario FromoÍIÍRéinget ·'.' · • 

,.. 
\ . '. 

Comistonadó · 

.J ..
. , 

./ 

. . "., 
·~ 

Comisionado 

--,...--/. 

1 ·--

\, ·' ,. 

Lo p~nte R~lón fue.aprobado por.et~ deUnstH:uta federal de Tetecomunlcoclones en su-X séslón Oroloarlo,celebrado 

\ 
/ 

el··e- de .mam:rde 20Vl ;-pozi uoot"litnfdodde roics_!1e-·16t Catnl:!ionocfcs'Gobrlel· ÚIW'91drcrCbnhmOSSbldMlC Adlt:lng'Soffci t.obord.ihl'-' ~ · · · · 
lnzt.JJ12':'.], "Morio-;Eterxx E3tCl!t'{llo: Floret!..MOrlo Gérmó~-Fro_mo~ Rongel;.-Apolfo .cuava:s le*1 y ~~~Juáfe~ MoJJciJ;'"'coo. fundornenro -. , _'. 
en los pórroto5., _vlgés:li:na, · ffcccloneS ,! y U!? l/i \dgésirDq. pmill&!ro.: .qel .adfeulo 28 de lo. Cons:tituaion PoJítica.de-,.t,.s . fslodOI Unk:10$. ;·, 

M"""""- Oll.__7;.T•y-4&<1& .. tay1'~ dv-T~ -----... tl-1~7/' &Y,12d<il'•'' '• ',· i• • 
Estatuto Ogónc:o:dethsfflufo Federo! de Telécornun!C6clones, mediante Acueldo P/IFf/0803.17'ftl8.:" . 
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